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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la R e in a  n u e s tra  S e ñ o ra  (Q . D. ( i . )  y  
su  a u g n s ta  R eal fam ilia  c o n t in ú a n  e ti e s ta  
co i’te  s in  n b t é d a d  e n  Su im p o r ta n te  sa lu d .

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que con
curren en O. Joaquín Blake y Tovar, Brigadier 
de ejército,

Vengo, á propuesta del Presidente de mi 
Consejo de Ministros, en nombrarle Vocal de 
la Junta general de Estadística, y conferirle la 
Dirección de operaciones geodésicas de la 
misma.

Dádó en Palacio á veintiuno de Enéío de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  au B tu cA D o  d e  l a  15 l a , m a n o . 

E l  P üB SiriÉ N tft d e l  CoNsEio BE M in is tB o s  ,

. LEOPOLDO ODONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Subsecretario deí Mi
nisterio de la Oobernaeion á D. Nicolás SuaTéá 
Cáütóft, prdenádot general de pagos dél Mi
nisterio de Fomento.

Dado en Palacio á veintiuno de Etieto de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M m é iA o  ú é  L i  G o b e rn a c ió n  ,

ANTONIO A G U IL A » ¥  CORREA.

En el espediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia dé Búrgos 
y él Júó¿ de primera instancia de Lerma, de los cua
les resulta:

Que lós vecinos de la villa de Víllafrüélá inter
pusieron én 25 de Febrero último ante el Juez de 
primera instancia expresado un interdicto qué pi
dieron se sustanciara sift audiencia dé los despojan
tes, en queja de que hallándose en quieta y pacífica 
posesión hasta los últimos fnéSés de extraer dé los 
móñtés de TtííTesandino, en virtud de concordias y 
sentencias ejecutorias, leñas de esquerra, aliaga, este
pa y rama de enebro, encina y roble, déjándo en 
ellos horca y pendón, sin pagar más pena que dos 
cuartos por carretada y uno por carga; y piés de 
enebro, roble y encina, pagando 300 maravedís 
por cada uno; y dé llevar sus ganados mayores y 
menores al pasto de todos los términos de Torrésan- 
dino, con la limitación en el menor ó lanar y cabrío 
de no poder estar más que de sol á sol, y con la 
prohibición de entrar en los montes y tallares, tanto 
el menor como el mayor, durante él tiempo prescrito 
en las ordenanzas, habían sido despojados de estos 
aprovechamientos, exigiéndoseles por los de Torre- 
sandino eántidadés exorbitantes por las maderas y 
pastos:

Y que admitido y sustanciado el interdicto se
gún se solicitaba, y habiendo recaído auto restituto- 
rio, el Gobernador, do acuerdo con el Consejo pro
vincial, proiuuYió y sostuvo la presente compe
tencias

Visto el art L* del Real decreto dé 6 de Julio 
de 1845, en cuya virtud los Jefes políticos (hoy Go
bernadores ) son los encargados de la administración 
de los montes pertenecientes al Estado, y del buen 
régimen, conservación y beneficio de los de propios, 
comunes y establecimientos públicos:

Vista lá Real orden de 17 de Mayo de 1838, que 
encomienda á lós Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
el cuidado de que se mantenga la posesión dé los 
pastos públicos y demás aprovechamientos de una 
sierra, ó de la tierra de ciudad ó villa, ó del sesmo, ó 
de otro distrito comttjj dé étialqúiéfá denominación, 
tafeónio fia existido ^  4ntíguo r i a ^  que. alguno de 
los pueblos comuneros ha intentado novedades en per
juicio de los demás; y qué aí Ayuntamiento, de cual
quiera de tales pueblos que pretenda correspondería 
el usufructo privativo para sus vecinos en el todo ó 
parte de su tórteinó municipal, se \é reserve su de
recho , dé que podrá usar en Tribunal competente, 
pero sin alterar la tal posesión y aprovechamiento 
común hasta que judicialmente se declare ía cues
tión dé propiedad:

Vistos los artículos 74, párrafo décimo, y 80, párrafo 
segundó, dé la ley de 8 de Enero de {845, ségun los 
cuales corresponde al Alcalde representar en juicio al 
pueblo ó distrito municipal, ya sea como actor, ya 
como demandado, Cuando estuviere compétetttémen- 
te autorizado para litigar; y es atribución de los Ayun
tamientos arreglar el disfrute de los aprovechamien
tos comunes, éü dónde nd.há^a un régimen especial 
autórizádo competontOTaonrte:

Visto el art. 8.°, párrafo primero de la ley dé 2 de 
Abril de 1845, que énéaéga á los Cofeejos provincia
les el eonoeimiento por la via contenciosa de lás Cues
tiones relafiváS ál feo y‘ distribúcion dé lós bréfies y 
aprovechamientos provinciales y comunales:

Considerando que el conocimiento de la cuestión 
suscitada por la vía de interdictó sóbre manéóittütti- 
dad de aprovechamiento de maderas y pastos de los

términos de Torresandino corresponde á la Autoridad 
administrativa en la vía gubernativa, y en su casó 
en la contenciosa con arreglo á las disposiciones ci
tadas, siendo solo de admitir ante la Autoridad judi
cial en tales materias la demanda ordinaria de pro
piedad ;

Conformándome con lo consultado por él Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de lá 
Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA H ER ÉER A

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra y el Juez de primera instancia de Tuy, de los 
cuales resulta que D. José María Leiras interpuso 
ante el mencionado Juez un interdicto, que pidió que 
se sustanciara sin audiencia del despojante, expre
sando que habia adquirido del Estado, en virtud de 
la ley de desamortización, el monte llamado Barrio 
de San Cayetano, situado en la parroquia de Para
mos, tomando posesión dé él en 18 dé Junio de 1861, 
en cuyo monte, cuando era baldío y de aprovecha
miento común de los vecinos, solían algunos em
balsar las aguas en uno de sus términos para curtir 
el lino en rama, si bien desde pocos años antes de la 
enajenación ninguno embalsaba las aguas; pero que 
José Rodríguez, sin más derecho que su capricho, se 
habia propasado á abrir en el monte un hoyo, for
mando embalsamiento ó pozo en 19 de Julio último 
para curtir lino en rama, con lo cual causó despojo 
de la pacífica posesión en que se halla el querellante 
del monte, libre de toda servidumbre :

Que admitido el interdicto, según se solicitaba, 
acudió durante su sustanciacion José Rodríguez al 
Gobernador de la provincia, á fin de que requiriese 
ai Juez de inhibición, haciendo presente que la ven
ta del expresado monte se hizo ó debió hacerse reser
vando las servidumbres constituidas en el mismo, y 
sobre todo el uso del agua que allí se embalsa para 
salir por el riego de agua que constituye uno de sus 
límites;

Que por tanto la cuestión no podia ménos de 
considerarse como una incidencia de la misma venta;

Y que el Gobernador promovió y sostuvo , de 
acuerdo con el Consejo provincial, la presente com
petencia.

Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855 , según el cual corresponde á la 
Junta de Ventas la resolución de todas las reclama
ciones ó incidencias de ventas de fincas declaradas 
nacionales:

Considerando jue la cuestión que se agita en este 
negocio se resuelve con la declaración de los verda
deros límites y derechos de la finca vendida por el 
Estado á Leiras, y en tal concepto constituye un in
cidente del espediente de subasta de que correspon
de conocer á la Autoridad administrativa con arreglo 
al art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in ist r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  ,

JO SÉ DE POSADA H ERRER A.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAI. DECRETO.

Visto el expediente promovido por D. To- 
ribio Isear Saez en solicitud de autorización 
para desecar ta laguna denominada Alba, que 
existe en el término del pueblo de Villeguillo, 
provincia de Segovia:

Vista el instruido al tenor de lo preveni
do en la ley de 17 de Julio de \ 836 sobre de
claración de utilidad pública de las obras pro
yectadas:

Vistos los informes favorables del Ingenie
ro Jefe, Consejo, Diputación y Gobernador de 
la provincia y de la Junta consultiva de Cami-»- 
nos, Canales y Puertos, y habiéndose cumpli
do por el interesado el requisito de consignar 
en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de A.Í60 rs. que ba de servir de garantía á la 
ejecución de las obras:

Visto lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Abril de 1860;

Y conformándome con lo qge, de acuerdo 
con la Dirección general de Obras públicas, me 
ha propuesto mi Ministro de Fomento,

Véngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran de utilidad pú

blica las obrasude desecación y saneamiento 
de los terrenos ocupados por la laguna llama
da Alfea, en la provincia de Segovia.

ArtrüJT Se áutorlzá ál Director de Cami
nos vecinales D. Toribio lácar Saez para eje
cutar dichas obras, con estricta sujeción al 
proyecto presentado y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de aquella provincia.

Art. 3.° Se otorgan á este concesionario 
los terrenos pertenecientes al Estado y al co
mún que resulten saneados, cuya extensión es 
de 37 hectáreas y 50 áreas, con la exención de 
tributos y demás beneficios concedidos por 
las disposiciones vigentes á esta clase de obras.

Art. i.° El concesionario no podrá ejecutar 
obras de fábrica para la realización del pro
yecto sin que preceda el exámen y aproba
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 5.° Estará obligado á emprender las 
que constituyen el proyecto dentro de seis me
ses, contados desde la fecha del presente de
creto, debiendo sanear los terrenos y reducir
los á cultivo en el término de un añ o , con
tado desde el dia en que las hubiere comen
zado.

Art. 6.* Será igualmente obligación del 
concesionario mantener las obras de desagüe 
en perfecta conservación para el servicio á que 
han de destinarse, pudiendo el Estado adqui
rir todas las ejecutadas y reivindicar los ter
renos cedidos sin indemnización de ninguna 
clase en cualquier tiempo en que, requerido 
aquel á efectuar las reparaciones necesarias, 
no las verificase dentro del plazo que se le se 
ñale por el Gobierno.

Art. 7.° Se entenderá caducada la conce
sión, y propietario el Estado del proyecto, la 
fianza y demás derechos del concesionario, si 
este no cumpliere algunas de las condiciones 
que se le imponen en el presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  df, la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

FRANCISCO DE L U X Á N .

Instrucción pública.

Por Real orden de 14 del corriente ha sido apro
bado para el año actual el siguiente presupuesto del 
Instituto-colegio de Vergara que se sostiene con fon
dos propios.

V ER G A RA.

I N S T I T UT O.

Presupuesto ordinario para 1863.

INGRESOS.

Derechos académicos...................    30.620
Subsidios de la provincia, del A yunta- 

miento y del Colegio      11 9.542

150.162
GASTOS.

Personal.
Al Director por gratificación ( la tiene re

nunciada).
Estudios generales. — Diez Catedráticos á

8.000 r s ., uno de francés á 6.000 y la 
gratificación de 2.000 al de matemáti
cas que enseñe los ejercicios de aritmé
tica y geometría...........................   88.000

Estudios de agricultura.—Un Catedrático 
con 8.000 rs. y  la gratificación de 2.000 
para el de matemáticas que enseñe la
topografía y su dibujo. ...................... 10.000

Estudios de industria .—Un Catedrático de
dibujo............................................................ 6.000

Estudios de comercio.—Un Catedrático de 
aritmética mercantil y teneduría de l i 
bros con 8.000 rs. y  fa gratificación de
1.500 por los ejercicios prácticos de co
mercio ; otro de economía política y le
gislación mercantil con 8.000 y la gra
tificación de 1.500 por la geografía y 
estadística comercial, y  otro de inglés
con 6.000.....................................................  25.000

Empleados y dependientes.— Al Secretario 
por derechos de recaudación 1.500; un 
escribiente 3.500; un conserge 2.000; 
un portero 1.500 ; un bedel 1.600 ; un 
mozo 1.000...............................   11.100

140.100
Material.

Gabinetes, Biblioteca y demás gastos de
material científico ..........................  7.000

Conservación del edificio, correo y escri
torio é imprevistos..................................... 3.062

10.062

Total de gastos................... 150.162

RESUMEN.

Ingresos................................ . 150.162
G astos..    . . . .  150.162

Resta igual.............................. »

COLEGIO DE INTERNOS.

Presupuesto ordinario para 1863.

in g r e s o s .

Producto de fincas y censos........................ 6.630,33
Rentas en papel deí Estado y del Banco

de España................................  73.230
Subsidio municipal.'. ........................ 10.377,78
Pensiones..........................................................  376.140
Ingresos Varios.........................................  * 38.084

504.562,11
GASTOS.

Personal de empleados y dependientes.. .  145.360
Material, subsistencias , cargas y subven

ciones. . ¿  ................................  344.202
Ejercicios cerrados.  ..................................  15.000

  504.562
RESUMEN.

Ingresos. . . . .  .....................  504.562
Gastos....................................... 504.562

Resta igual..............................  »

Presupueste extraordinario para 1863.

INGRESOS.

Existencia anterior........................................  285.185
Créditos varios  ................................  13.700

298.885
GASTOS.

Para pago de acreedores atrasados y obras 
en el edificio.................................. ’............ 28.615

RESUMEN.

Ingresos...................................  298.885
Gastos....................................... 28.615

Sobrante con destino al fondo de 
obras.................................................  270.270

M INISTERIO DE LA GUERRA Y  DE ULTRAM AR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

El Administrador de Correos de Cádiz al limo, se
ñor Director general de Ultramar:

«A las doce y cuarenta y cinco de lá larde ha Re - 
gado á esta Administración la correspondencia que 
ha traído de las Antillas el vapor-correo C anarias .»

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 12 de Febrero próximo tendrá lugar en las mi

nas de Riotinto y simultáneamente ante los Gobernadores 
de Sevilla y Murcia la subasta para contratar el surtido 
de mechas de seguridad necesarias en aquel estableci
miento durante el presente año de 1863 y seis primeros 
meses de 1864 , bajo los tipos máximos admisibles de 62 
céntimos de real por cada metro de mecha común y 8 1 
céntimos de real por cada uno de las inq>ermeables, y 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y 
en los puntos de remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

El que suscribe , vecino d e   enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de mechas de se
guridad para el establecimiento de minas de Riotinto en 
todo el ano de 1863 y seis primeros meses dé 1864,  se 
compromete á tomar á su cargo el expresado servicio por
el precio de cada metro de las comunes y  cada
metro de las impermeables.

;Fecha y firma.)
Madrid 20 de Enero de 1863. =  E1 Director general, 

José Gener.

El dia 26 dé Febrero próximo tendrá lugar en las mi
nas de Almadén la subasta para contratar d  surtido de 
maderas de encina, roble y quejigo necesarias en dicho 
establecimiento, bajo el tipo máximo admisible de 130.000 
reales, y con sujeción á lo estipulado en el presupuesto y 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
oficina general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente :

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de maderas de encina, roble ó 
quejigo y álamo negro para consumo de las minas de Al
madén, se compromete á cumplirlas y  á realizar el m is
mo al precio d e . . . .  por la totalidad de las que compren
de el presupuesto adjunto (expresado por letra1.
(Domicilio del que suscribe.

{Fecha y firma. ]
Madrid 20 de Enero de 1863.=  El Director general, 

José Gener.

El dia 12 de Febrero próximo tendrá lugar en las m i
nas de Riotinto la subasta para contratar el surtido de 
carbón necesario en dicho establecimiento durante el pre
sente año de 1863 y seis primeros meses de 1864,  bajo el 
tipo máximo admisible de 3 rs. 30 cénts. cada marquilla, 
y con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y  
en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido de carbón de 
brezo y encina necesario para dicho establecimiento en 
todo el presente año de 1863 y seis primeros meses de 1864, 
se compromete á tomar á su cargo el expresado surtido, 
por el precio de cada marquilla.

(Fecha y firma.)
Madrid 20 de Enero de 1863. =  El Director general, 

José Gener.

Dirección general de Rentas Estancadas
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende la 

vena de tabaco de todas clases que produzcan los talleres 
de las fábricas de la Península, inclusas las subalternas 
de Alcoy y Oviedo, desde 1.a de Enero del año actual á 
fin de Junio de 1865.

1 .a La vena de tabaco de todas clases que produzcan 
las fábricas de la Península desde 1 .* de Enero de 1863 á 
fin de Junio de 1865 se calcula en la cantidad de
125.000 quintales castellanos; pero el que resulte contra
tista contrae la obligación de tomar los demás que sobre 
aquella cantidad se produzcan al precio á que se le adju
dique el remate; asi (tomo no tendrá derécfiqí a Reclama
ción de ninguna especie si los quintales producidos en di
cho período no llegan á la cantidad calculada.

2.a El que resulte contratista estará obligado á sacar 
la vena que mensualmente produzcan las fábricas en los 
ocho primeros dias del mes siguiente al en que se haya 
producido, prévio aviso que á él ó á sus representantes, 
les darán los Administradores de las mismas. Este artículo 
lo recibirá el contratista en el almacén ó almacenes en 
que se halle depositado, y todos los gastos de saca, con
ducción , embalaje y demás que se originen con este mo
tivo serán de su cuenta. La que haya existente como pro
ducida desde 1 .* de Enero del año actual la extraerá el 
contratista en el término de un mes, contado desde la fe
cha que se le ponga en posesión del servicio.

3.a Si el contratista no cumple puntualmente lo estipu
lado en la condición anterior, los Administradores de las 
fábricas le exigirán por lo que ellos gradúen, el alquiler 
de los almacenes en que se halle la vena depositada por el 
tiempo que se demore su extracción, que empezará á con
tarse desde el dia siguiente a í en que haya vencido el 
plazo designado al efecto en la condición 2.a; pero si á los 
intereses de la Hacienda no conviniera conservar la vena 
dentro de las fábricas , también p o # á n  los Administra
dores de las misipas alquilar almacenes á cualquier pre
cio por cuenta del contratista, y  por cuentá de este tam
bién proceder*á la traslación del artículo, pagando to
dos los gastos que se causen por las cuentas Justificarás 
que se íe presenten, sin que por esto le quede derecho á

reclamación de ninguna especie, cualquiera que sea la 
causa que le obligue á demorar el cumplimiento de la 
condición 2.a

■4.a La vena la recibirá el contratista y pagará su im 
porte á la Hacienda por el peso que tenga al hacer su ex
tracción de los almacenes de las fábricas en que, radiqúe, 
ó de los que estas hay an arrendado por cuenta de aquel. 
Los gastos de peso exclusivamente serán de cuenta de la 
Hacienda, yr esta operación, así como todas las demas, de
berá presenciarlas el contratista ó sus representantes; 
pero si no asiste á e lla s , pasará por lo que hagan jas fa
bricas.

5*a La vena la recibirá el contratista enjuta y sana, y 
no podrá exigir que sede entregue con separación de cla
ses, si no en la misma forma que la hay an almacenado los 
estabrecimientos donde se produce

o / El contratista pagará el importe de la vena al dia 
siguiente de haberla recibido d ejas fábricas en la Teso
rería de Hacienda pública de las provincias en que radi
quen estos establecimientos por medio de cargaremes que 
le expedirán. El contratista presentará en las fábricas para 
que tomen razón de ellas las cartas de pago que le libren 
dichas Tesorerías, sin cuyo requisito no se le saldará el 
cargo que se le forme.

7.a El contratista puede quemar toda ó parte de la ve
na que reciba, ó exportar para el extranjero la que « ó  & 
convenga reducir á ceniza. La que haya de llevar esta 
aplicación se quemará en las fábricas donde sea posible 
hacerlo en los sitios que estas designen y en las cantida
des que su capacidad permita, acto continuo de extraerla 
del local donde se halle a)m¿cepada. Todos lós gastos de  
quema seráíi de cuenta dél contratista, que extraerá las 
cenizas que resulten tan pronto como se haya apagado. 
En los puntos donde no sea posible por cualquier causa 
hacer las quemas dentro de las respectivas fábricas, el 
contratista las ejecutará en los sitios designados ó que en
tonces se le designen por la Autoridad civil de la provin
cia , con intervención de los empleados de la fábrica yr 
bajo la vigilancia de los dependientes de la Hacienda, 
siendo de cuenta del mismo contratista los gastos de em
balaje y eonduectoft de la vena hasta tos quemaderos. Si 
por virtud de malos temporales no pudieran hacerse las 
quemas, se considerará ampliado el plazo que para la ex
tracción de dicho artículo se señala en la condición 2.a 
hasta que abonancen. La vena que quiera exportar el con
tratista para el extranjero ha de ser á puerto que no esté 
situado en el Mediterráneo, y dentro de los dos meses 
posteriores al en que se hay a hecho cargo de e lla , dando 
ántes aviso á los respectivos Gobernadores y  Administra - 
dores de fábricas de la cantidad para su conocimiento, y  
para que estos puedan dictar las medidas oportunas en 
cuanto á la custodia del artículo y  buques en que haya 
de hacerse la exportación durante su permanencia y  sali
da de los puertos.

El contratista queda obligado en estos cásóS á pre
sentar al Jefe de la.fábrica certificación del Cónsul es
pañol que acredite el desembarque de la vena , con ex
presión del número de quintales, dentro del término pru
dencial que por el mismo Jefe se le designe. Si entre la 
vena desembarcada para puerto extranjero y la que con 
este destino salió de los almacenes de la fábrica hubie
re alguna diferencia , se instruirá expediente para averi
guar su origen. Si esta diferencia no se justificase, ó el 
cpntratista no presentase por cualquier pretexto la certi
ficación de desembarque en puerto extranjero en el tér
mino designado , pagará á la Hacienda por cada libra el 
precio de estanco que tonga la de picado com ún , sin 
perjuicio del resultado del expediente. Solo se eximirá de 
esta responsabilidad justificando con arreglo el Código 
de Comercio que ja falta procede de mermas naturales 
por vicio propio fiel articulo ó por haber sufrido el bu
que avería gruesa, naufragio, incendio, apresamiento, 
éncállamíentó ü otro riesgo marítimo análogo.

8.a Cuando el contratista extraiga la vena de los al
macenes de las fábricas para colocarla en otros de su 
propiedad hasta que puedan verificarse su quema ó su 
exportación al extranjero, se sobrellavarán, y la doble 
llave obrará en poder de los Administradores de las fá
bricas para que no pueda sacarse cantidad alguna sin su 
intervención.

9.a Si dentro de los meses de Julio y Agosto de 4865 
el contratista no ha quemado ó exportado al extranjero 
toda la vena que produzcan las fábricas de la Península 
en el trascurso de este contrato, la Hacienda, por medio 
de los Administradores de las m ism as, venderá la exis
tente á cualquier precio , y  1$ diferencia hasta aquel en 
que se haya rematado esta subasta, así como todos los 
gastos que se causen, los pagará el contratista.

10. El contratista será requerido al pago de los gastos 
extraordinarios que haga la Hacienda por su cuenta. Si 
no lo verificase en el término de un m es, se tomará la 
cantidad necesaria de su fianza; y si ésta np fuere repues
ta hasta el completo en el término de otro mes, se proce
derá contra él administrativamente por la via de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad. De la misma manera con su fianza y em 
bargo de bienes suficientes se procederá contra el con
tratista si por cualquier Aesms» ó  pretexto hiciere aban
dono del servicio, puesto que en este caso se anunciará 
nueva subasta, y  será de su cuenta, tañto el pago de la di
ferencia de precio, si el obtenido en esta es menor que 
la que le fqé adjudicada por todo el tiempo de SU dúra? 
cion y el de la celebrada nuevamente, todo en los térmi
nos prescritos por el art, 19 de la Real instrucción de 45 
de Setiembre de 1852.

11. El contratista 110 tendrá derecho á pedh* baja del 
precio estipulado, ni indei|ui|^aqion, ni^auxilios, ni pró- 
roga del contrato; cualesquiera que sean las causase»  
que para ello se funde, y se someterá en todas las ícSicsh 
tiones que se susciten sobre el cum plim ento dé esta su
basta , cuando no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por 
la via contencioso-adininistrativa.

12. El interesado á quien sa adjudique la subasta 
otorgará la correspondiente escritura pública dentro de 
los ocho dias posteriores al en que se le haya comunicado 
su aprobación, cuyos gastos y  los de las copias que sean 
necesarias serán de cuenta del mismo. Si no lo hiciere se 
entenderá rescindido el contrato y  se subastará de nue
vo , á perjuicio del m ism o, ai tenor de lo dispuesto en el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

: (J. El. contratista afianzará el cumplimiento del con
trato con 50.000 rs. vn. en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, y  además con todos sus bienes habidos 
v por haber, dentro del plazo marcado en la condición 
anterior. Esta cantidad quedará depositada en la Caja ge
neral de Depósitos, y  no podrá disponer de ella hasta la 
finalización del contrato. En este caso se le devolverá, si 
no le resultare cargo alguno, á virtud de comunicación 
que la Dirección de Estancadas pasará á la Caja.de Depó
sitos.

44. Los derechos establecidos, ó que en lo sucesivo se 
establezcan , seránr de cuenta del contratista.

15. La subasta se verificará el dia 27 de Febrero del 
corriente año en la Dirección general de Rentas Estanca
das. Presidirá el acto el Director general, asociado de los 
Jefes de Administración de la misma, v  de uno jje los 
Coasesores dé lá Asésoría general dél Mmlsterio de h a 
cienda, con asistencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de la provincia.

16. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de toaos los 
oportunos anuncios con 30 dipis de anticipación £ú la 
Gamta y  Bóktim $ ofiomk$ de f e  'pm tátitoá  ' i  Dicárihdfc 
Apisos^ de ^sta corte. ' : 7 ¡ . ■ ; v

47. En dicno (lia27 de Febrero próximo, d e s d e  lasaos 
á las dos y media de la tarde, se recibiránjpqr fl # $ 9 !  
tor gehéraí, en présefícia aé Táá péi^onas que componen 
la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los licitado-



re s , eú sobfé se’tíxpresará el nom bre del que su s
cribe l a p l i e g o s  se num erarán  por el 
orden de su presentación , y para que puedan ser adm i
tidos ha de presentar préviam ente cada licitador certifi
cación de la Caja de Depósitos, expresiva de haber entre
gado en la misma 12.000 r s . , ó sus equivalentes valores 
admisibles á los tipos establecidos para tom ar parte en 
esta subasta. También acreditará á la entrega de la pro
posición con los documentos correspondientes, si fuere 
español avencidado en la Península, que con un año de 
anticipación á la fecha de la subasta paga alguna con tri
bución territorial ó industrial. Si fuese extranjero, ó es
pañol de las provincias de Ultramar, presentará declara
ción en debida forma, suscrita por quien reúna las c ir
cunstancias expresadas, en el caso de no tenerlas los- 
mism os, que se obligue á garan tir con sus bienes la p ro 
posición.

18. Seguidamente se procederá á la apertu ra  de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de su  num eración , y se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. K1 tipo del precio mínimo en que la Hacienda 
vende cada quin tal de vena en limpio , ya sea para redu
cirlo á ceniza ó para exportarlo al extranjero , constará 
en pliego cerrado que el Sr. Ministro rem itirá  oportuna
mente á la Dirección de Estancadas. Este pliego se abri - 
rá y  publicará su contenido después de abiertos y leídos 
los de las proposiciones hechas por los licitadores.

20. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado por el 
G obierno, como tipo de la subasta , se consultará al Mi
nisterio de Hacienda la aprobación del re m a te , con la 
que se adjudicará definitivam ente el servicio.

21. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que cubran  ó mejoren el tipo del Gobierno, se admiti- 
tirán  pujas á la llana á los firmantes de las mismas por 
el espacio de un cuarto de hora en que term inará el acto! 
y  de no dar resultado, se optará por la que se hubiese 
presentado primero.

22. Si los precios propuestos por los licitadores son 
más bajos que el tipo del Gobierno , se dará cuenta al se

ñor Ministro dé itaeicnda pará la resolución qile co rre s
ponda.

23. El interesado á quien se adjudique el servicio se 
allana sin reserva de ninguna especie á todas las condi
ciones establecidas en este p liego, y renuncia de hecho 
cualquier fuero ó privilegio particu lar, incluso el de ex 
tranjería.

Madrid 9 de Enero de 4843.=sJosé María de Ossorno.

Modelo de propokéim  que ha Ée contener el pliego de que 

se hace mérRm ¿h la condición 17.

D. N. N . # % w }  vecino d é . . . . . ,  enterado del an u n 
cio inserto en.la Craceta , n á m .  fecha y en
d  Boletín oficial d e   n ú m .................fecha___  . . .  y
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adqu irir en $$lalica subasta la vena de tabaco de todas 
clases que produzcan las fábricas dé la Península desde 
1.a de Enero de 4863*á fin de Junio de 1865 , se com pro

mete á pagar por cada quintal en limpio el precio de.. . .  .. 
reales céntimos (expresado en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección general del Registro de la Propiedad
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Ba
laguer, de segunda clase, confianza de 16.0<W rs., en el 
territorio de la Audiencia de B arcelona, y al objeto de 
proveer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para ob 
tenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publi
cación de este anuncio presenten sus solicitudes docu
mentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 22 de Enero de 4863.=»E1 Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                                               3.ª semana d e  diciembre de 1862.

Estado de las operaciobes practicadas en la tercera semana de Diciembre de 1 8 6 2

M E T A L I C O
* \¡¿ V*- . - . . . . . .

-.v*. - .:... ....-r-r. - V ' ' ' ' ' “ ' ....... ~ ‘ ~Depósitos en metálico, cuentas oorrientes y conceptos eventuales.
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellm .

i Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 an u a l...................................................................... 452.500.514,25
47.224.957,95
2.240.783,25

78.125.066,89
27.995.017,77
43.916,830,72

40.409.602,24

3.942,954,55
3.365.497,33

34.442.989
795.574.060,54

1.333.984,02
306.846,94

4 53.834.498,27 
47.534.804,86 

2.464.447,70 
79.487.974,62 
27.995.047,77 
46.374.340

1 A £ Q A O A £ A 452366.467,84 ♦ 
47.331.804,86 
2.464.447,70 

79.4 47.309,66 
27.995.047,77 
4 5.44 4.033,65

40.443.942,21

i Por sustituciones del servicio m ilitar con id .......................................... .................................................
1.ooo.UoU,4o

QAft AAA!
/ ,‘or *'* ^  servicio marítimo con id.............................................................................................................

necesarios...................... \^ o r  U tercera parU  del .80 por 100 de propios con i d .............................................................................
í Por los .pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .....................................................

220.634*45
4.062.907,73

zuu.ouu

40.664,96

\S in  inierés............................................................................................................................................................ 2.434.509,28

682.503

* COZH QAA

/ AÍ contado con interés de 1 por 4 00 an u a l...............................................................................................

JO / .oUDjOO 

A /. Q » C A

i / De 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 a n u a l .................................... 1.039.000

1 1 • v A * 1 US j m ■

4.984.954,55
3.474.997,33

35.046.772
846.586.570,56

045.1 DO

420.625
402.731

2.545.473
1 A niazo Rio ) De 4 á 6 meses id. de l  id ................................................
] P J ....................\ pe 6 á 9 meses id. de 5 id ................. ................................

' ■ . /  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id ...............................................

4 09.500 
903.783 

24.04 5.540,05

9.0vi .02 Dj
3-371266,33

32.471.299
KOfl 09Q SIVoluntario». . . .  .........{ .....................................* * * 1 U.'Jd i . 1 D't, i O OUv.v t̂J.TOO,!)”

] I Dé 45 dias con id. de 2 id. 27.369.474,26
40.028.931,49

306.520.342,71

790.54 2,07 
530.000 

40.345.404,56

28.159.686.33 
4 0.558.931,49 

346.865.744,27

QA9 4 O A 04 arr q i >7 k a t nsk
I Con av iso ......................I De 60 dias con id. de 4 id .................................................
» „ * De 90 dias con id. de 5 id ..........7 ................ .................

j í í . l  09 ,U1
635.892

8.135.054,87

A i .Z 1 1.02 1 ,¡Z
9.923.039.49

308.730.689,40
\  Provisionales para subastas sin in te ré s ............. . .  , . . ........................ 5.645.44 4,50 1.4 25.396,91 6 7 7 0  8 0 8  i  i 4 AA*7 4 ni an 5.703.687,18v• 4 iU.OUOj l̂ 1 *vt) iel/21 «̂ j

Total de depósitos.............................................. 4.488.969.134,39 44.920.485,98 4 ^ 7 33.620.328,23 4.497.269.292,141 •uOt/e OOcJeUáUjtJ 4

Cuentas corrientes con interés de 4 por 400 anual................................................................................................ 37.978.867,47 8.059.829,99 14.517.920,94 34.520.776,55’ 4 DevOOtOy 1 jtO

Suman los depósitos y  cuenta corriente............... ................. 4.526.948.004,86 49.980.345,97 1.576.928.347,81 48.438.249,44 4 518.790.068,69

n - V -  " 1 Intereses v  dividendos.de efectos depositados................................................  ................
Conceptos eventuales.} Remesas e„ tre  las cajas á fonnai¡zarH......................................• 7  ; ; ; ; ; ; ; ; ;  • • •; • • • • • 693.407,94

1.364.261,43 469.286,79
693.407,94

.4433.548,22
25.575

608,799,39
667.832,94
'914.748,83

Tutal general de metálico......... .... . ............. 4.529.005.671,23 50.4 49.602,76 4.579.455.273,99 48.772.623,53 1.53 L382 650,46

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO

|  Cuenta co m en te  tle suplemento* con el m ism o..................... | ¡ ¡  ¡L

Tesoro p ú b l i c o <

( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o.........j g  i t  T esored‘7  de prov'incia..........

Totai................. . . . .  .......................................................................

SALDO

á favor de la Caj;i en fin : 
de la semana ;*n 111 i >r.

Reales re lian

726.000.000 
784.473.391.8 2

2.492.070,87

ENTKEGAS 
hechas al Tesoro por 

sitpl- meiitos y pagado por 
inlereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

i favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

1 .000.000
18.387.701,35

575.628,56
535.193,91

727.000.000
802.861.096,17

3.067.699,43
535.493,94

4.000.000
43.642.338,97

535*493,94

723.000.000 
789.24 8.757,20

3.067.699,43

4.512.965.462,69 20.498.826,82 1.533.464.289,54 18.177.832,88 4.545.286.456,63

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico , cuentas corrientes y conceptos eventuales .............................
«

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja...................................

REALES VELLON.

4.530.382.650,46 

1.515.286 456,63

45.096.493,83

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.
. . .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESEN TE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DT LA SEMANA.

Reales nominales.

505.753.642,54
4.139.127.823,98

6.456.604,45

3.764.000 
49.437.000

2.738.000

509.547.642,54
4.458.564.823,98

9.494.604,45

4.086.462
46.471.987,94

4.354.000

505.431.480,51
1.442.092.836,04

7.840.604,45
V o l u n t a r i o s . . . . .  .................................................................................................. .. ...................................... ................................... ..
Provisionales pára subastas. ........................... ............................................. ..................... ............................ ................................... ..

Total general de papel........... ................. .................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En acciones de obras públicas........... ............................................................................ ( .................................................. .. •

4.651.338.070,94 25.939.000 4.677.277.070,94 24.942.449,94 4.655.364.921

538.460.613,93 
581.382.637,68 
490.068.000 
29.038 000
65.466.000
41.757.000 

1.728.303,63
487.599.725,98
49.159.265,65

4.120.000
3.423.000
4.306.000

874.000
864.000

3.749.000

6800.000

542.280.64 3,93 
584.840.637,68 
494.374.000
29.942.000
66.330.000
15.476.000 
4.728.303,63

494.399,725,98
49.459.265,68

2.330.000
4.824.000
5.982.000 

9 4 0 0 f
766.000

2.489009

3.535.000

539.950.643,93
579.986.637,68
488.392.000

29.848.000
65.564.Q00
t3.287.000

4.728.303¡63
490.864.725,98

49.459.265,65

En m&teriid del Tesoro.........................................  ................................ ............................................................. .. . . . . . .
En Deuda sin in te rés . ,  é .«»* • • • . .  ...........................................................
fin id. sin convertir. ...................... ..................................................................... ................................ .........................

Súm anlos depósitos en la C entral....... .............................

Idem en las Tesorerías de prov inc ia ......................................

Total general de depósitos en p a p e l .............. .......................

4.624.359.546,87

26.978.524,07

24.1 44.000

4.828,000

4.648.470.546,87 

28.806 524,07

19.720.000 

2.492.4 49,94

1.628.750.546, &  

26.614.374,43

4.654.338.070,94 25.939.000 t . 677.277.070,94 21.912.449,94 4.655 364.921

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en íin de la semana an te r io r ............................. ................. ....................................................................................... ..........................

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

aomiDativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

i16.040.208,54
68.327.435,64

1.651.338 07D,94 
25.939 000

726.000.000
1.000.000

••
i _• 1 * | Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales...........................................  50.149.602,76
Inptesos en la p resen te ......... . . . - ( P o r  lo recibido del T eso ro ............. ........................................................................................ 18.171.832,88

Cargo............................... ................................................. 84.367.644,18

69.271.450,35

1.677.277.070,94

21.912.149,94

727.006.000

4.000.000

• • 

• t. i - -  . (P o r dapósitos, cuenta; corriente y  conceptos e v e n tu a le s . . . ...................................... 48.772.623,53
iieyueuo en la m ism a . ..................j por j0 entregado al Tesoro y pagado por intereses.............................. ............................  20.498.826,82

Existencia en fin de esta sem ana........ ..................... 15.096.193,83 1.655.364.921 723.000.000

NOTÜ. El núiuero de imposiciones que constituían las existencias de depósitos en la Caja central y las de provincias en la semana anterior ascendían á 120.003 , de las cuales pertenecían 
á metálico S.200, y á papel!.803, y enla  présenle á 122.01*7 en está forma H I  3.813 en metálico y 8.204 en papel.

Mádrid St de Eiieíd de 1863é=EÍ Contador, José F. de Escauriaza.=»Y.* B.*=EÍ Director general, Echenique.

Dirección general d e Adm inistración m ilitar.
Hago saber que no habiendo producido rem ate , con 

relación á la cebada y p a ja , la prim era y segundas su 
bastas celebradas simultáneam ente ante esta Dirección y 
la Intendencia de Navarra* en 9 y 31 de Octubre último, 
con el fin de contratar la adquisición de las prim eras m a
terias necesarias para el sum inistro de pan y pienso en d i
cho distrito durante el año económico que vencerá en 30 
de Setiembre próximo venidero, se convoca por el presen
te á una tercera licitación, que tendrá lugar en los estrados 
de ambas citadas dependencias, el dia 7 de Febrero en 
trante , á las doce en punto de su m añ an a , bajo las m is
mas bases y condiciones del anuncio para la prim era de 
dichas subastas, fecha 19 de Setiembre de 1862, pero por 
solo el núm ero de quintales que se necesitan desde 1.* de 
Febrero ya citado hasta la indicada fecha de fin de Setiem
bre , los cu a le s , con las garantías que han de acompañar 
á las proposiciones, son los siguientes:

Para el consumo de Pam plona, 3.638,47 quintales de 
cebada , con 66 libras el peso regulador de la fanega, p ro 
cedente del país, y 5.739,63 quintales de paja de la clase 
de trigo ó de cebada.

Garantía para optar á la subasta de la cebada , 13.000 
reales.

Idem para optar á la de la p a ja , 4.000 rs.
Los nuevos precios límites que se formen estarán  de 

manifiesto en las Secretarías de la Intendencia de N avar
ra  y de esta Dirección general.

Madrid 22 de Enero de 1863.»—De órden de S. E . , el 
(ntendente Secretario , José Ruiz y Belluga.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El dia 23 del m es de Febrero próxim o, á las dos de 
su ta rd e , se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones , plaza del Progreso, 
núm . 2 , cuarto  segundo , ante una comisión del mismo 
Consejo y con asistencia de los Ingenieros, Direetor y 
Subdirector, la excavación del terreno sobre que ha de 
fundarse el nuevo depósito para las aguas del Canal de 
Isabel II en el Campo de G uardias, cuyo presupuesto as
ciende á 766.278 rs. 69 c é n ts ., al precio de 3 rs. 83 cén 
timos qué se señala como térm ino medio al m etro cúbico 
de excavación en las diferentes profundidades, extracción 
y colocación de las tierras , según lo dispuesto en Real 
órden de 10 de Diciembre último.

El referido presupuesto , planos y pliego de condicio
nes se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo , establecidas en el mencionado lo c a l, para cuan
tas personas gusten exam inarlos, todos los dias no feria
dos que median hasta el de la subasta , desde las once de 
la m añana á las tres de la tarde, observándose para el re 
mate las prevenciones sigu ien tes:

1 .a ,Se dará principio á la su b as ta , á la hora.señalada, 
por medio de la lectura de este anuncio y  del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el contratista; y te rm i
nado que sea, podrán los concurrentes manifestar las du
das que se les ofrezcan y pedir las explicaciones que es^ 
timen necesarias’ ‘ f

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente en pliegos cerrados; y  una vez term inado este acto 
por declaración del mismo Sr. P residen te , no se in te r
rum pirá  la subasta n i se admitirán*nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivam ente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición sigu iéilte ; los 
que no estén redactados en la forma y  térm inos del mo
delo inserto á continuación, y los que excedan del precio 
de 3 rs. 83 cénts. por m etro cúbico de excavación, extrac
ción y colocación de las tierras que comprende esta su
basta.

4.a Todas las proposiciones deberán ir  acompañadas de 
una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos por vía de fian
za para tom ar parte en la licitación la cantidad de 40.000 
reales vellón en m etálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones v igen tes, ó al dé 
su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan 
señalado.

5.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que resulte ser más ven ta josa , y 
se extenderá acta formal de todo , autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, sé 
ab rirá  licitación entre sus autores por espacio de 10 m i
nutos por lo m énos, pasados los cuales se term inará 
cuando lo disponga el P residen te , apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir las dudas que podrian ofrecerse so 
bre la preferencia relativa de los licitadores en el caso 
de hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten se pondrán 
en una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los p ro . 
ponen tes, y la que saque cada uno por sí mismo d e te r
m inará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta , entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo será el preferido ínterin  no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá validez ni efecto el rem ate hasta tanto 
que haya recaido la aprobación de S. M., en cuyo caso 
se procederá al otorgamiento de la correspondiente escri
tura.

9.a Los licitadores que hubieren  tomado p a r té e n  la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que se ha
ya term inado el a c to , quedando retenida hasta el otorga
miento de lá escritura la del autor de la proposición de
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Conseje se anuncia al público 
para su inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 24 de Enero de 4863.=»El Presidente, Marqués 
del Socorro.—El Secretario , Francisco Martin y  Serrano.

Modelo que se cita.
D   vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 21 de Enero de 1863 , y  de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública* subasta de la excavación del terreno  sobre que 
ha de fundarse el nuevo depósito para las aguas del ca
nal de Isabel II en el Campo de G uard ias, extracción y  
colocación de las tie rra s , se compromete á tom ar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  (en 
letra) rs. v n  cénts. el m etro cúbico.

( Fecha y firma del proponente.) —4

Administración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Negociados de mostrencos.

Denunciada en  concepto de m ostrencos la casa n ú 
m ero 4 9 an tiguo , 28 n u ev o , de la calle de Leganitos dé 
esta corte, y  47 m oderno de la Flor Baja, manzana 522, se 
avisa po r el presente á los herederos de D. Antonio Leyes 
y González, que se consideren con derecho á ella, para 
que en el térm ino de 45 dias se presen ten  en,esta oficina, 
sita en la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9 , piso segundo, con 
los títulos que acrediten dicho extremo.

Madrid 49 de Enero de 4 8 6 3 .»  Tomás Mojados.
3*8— 4

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos , Canales y Puertos de la provincia de Madrid.
Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órd$n de 40 del. 
a c tu a l, se Señala el dia 40 del próximó mes de Febrero, á 
la una de la tarde, para la subasta de las leñas que resu l
ten de la p o d a , limpia y  monda del arbolado existente en 
el canal de G uadarram a , siendo la cantidad m enor admi
sible la de 5.400 rs.

La subasta se verificará ante el Sr. Ingeniero Jéfe dé 
esta provincia en su oficina sita en la calle de Atocha, 
núm eros 403, 405 y 407, cuarto segundo derecha, donde 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos .cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y  la cant i 
dad que hay que consignar préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será la de 500 r s . , debien
do acom pañar á cada pliego cerrado el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la instrucción de 48 de Marzo de 4852.

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicam ente entre sus autores, licitación 
abierta en los térm inos prescritos en la citada instrucción.

Madrid 21 de Enero de 4863.—E1 Ingeniero Jéfe, José 
Subercase.

Modelo de proposición.

D. N. N . . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio
publicado con fecha 24 de Enero próximo pasado y  de las 
condiciones que se exigen para la subasta délas leñas que 
fiesulten de la p o d a , blonda y  limpia del arbolado exis
tente, en el canal de G uadarram a , se com prom ete á dar
lá cantidad d e . . . . .  (en  lotea.)

(Fecha y  firma.) 370



En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del ac
tual, se señala el dia 13 del próximo mes de Febrero, ala  
una de la tardecen la oficina de Obras públicas de esta 
provine i a , sita en la calle de Atocha y números 403 , 105 y 
107, cuarto segundo de la derecha, para la subasta del ar
riendo de los pastos del canal de Guadarrama por tiempo 
de cuatro años y cantidad menor admisible de 8.000 rea* 
les por cada uno de ellos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en esta corte 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de esta provincia y expresada 
oficina , donde se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que hay que consignar previamente como garantía 

ara tomar parte en la subasta será la de 4.000 rs., de- 
iendo acompañar á cada pliego cerrado el documento 

que acredite haber realizado el depósito del n^odó que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc - 
cion.

Madrid 24 de Enero de 4863.*=*E1 Ingeniero Jefe, José 
Subercase.

Modelo de proposición.
D. N. N   vecino d e , enterado del anuncio

publicado con fecha 21 de Enero próximo pasado y de las 
condiciones que se exigen para la subasta del aprovecha
miento de los pastos del canal de Guadarram a, me com
prometo á dar la cantidad de (en le tra .)

(Fecha y firma.) 370

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 
1855 , 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su C unt- 
plimicnto, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Enero de 1863 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia especial de Hacien
da y Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DEL ESTADO.
Alcalá de Henares.
Clero.—Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 458 del inventario de permutación v 41 anti
guo.— Unp tierra de tercera y cuarta clase , sita en el 
camino ® Meco y cañada Vilíamalea, término de Alcalá 
de Henares, procedente de la Mesa capitular de San Justo, 
y que lleva en renta Juan Antonio Molina ; su cabida 4 
fanegas y 40 celemines, equivalentes á una hectárea, 50 
áreas y 20 centiáreas. Linda N. prado de Vilíamalea, M. 
senda de la Lembra, L. un acirate ó alcor, y P. con el ca
mino de Meco: ha sido tasada en 2.000 rs., y capitalizada 
por la renta de 4 00 que la han graduado los peritos en 
2.250 rs., tipo para la subasta.

N o t a . Esta finca contiene la travesía de la cañada de 
Vilíamalea.

Núm. 4 59 del inventario de permutación y 14 anti- 
uo.—Otra tierra de cuarta y quinta clase, sita en senda 
e Moledores, término y procedencia la misma que la 

anterior, v que lleva en renta Juan Antonio Molina : su 
cabida 14 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 3 hectá
reas , 46 áreas y 75 centiáreas. Linda N. camino de hier
ro, M. carretera de Aragón y tierra de Juan Alonso, L. 
tierras de herederos de Doña Joaquina Mardones y otros 
y P. con la senda de Moledores: ha sido tasada en 3.600 
reales, y capitalizada por la renta de 4 80 que la lian gra
duado los peritos en 4.050, tipo para la subasta.

Núm. 460 del inventario de permutación y 4 4 anti-

?uo.—Otra tierra de tercera y cuarta clase, sita en la
,embra y camino de Moledores, término y procedencia 

igual qué la anterior, y que lleva en renta Juan Antonio 
Molina; su cabida 21 fanegas y 6 celemines, equivalentes 
á 6 hectáreas, 67 áreas y 7 centiáreas. Linda N. tierra 
que labra Francisco Búrgos, 31. tierra de herederos de 
Aspa y de D. Joaquín Mardones, L. camino de Moledores 
y  P. tierra de herederos de Aspa: ha sido tasada en 4.000 
reales, y capitalizada por la renta de 200 que la han gra
duado los peritos en 4.500, tipo para la subasta.

Núm. 464 del inventario de permutación y 41 anti
guo.—Otra tierra de quinta clase, sita en la Cascajosa, 
término y procedencia igual que la anterior , que lleva 
en renta Juan Antonio Molina; su cabida 41 fanegas, 
equivalentesá 3 hectáreas, 41 áreas y 55 centiáreas. Lin
da N. tierra de D. Jacinto Alcobendas , M. tierra que la
bra dicho Alcobendas y es de Medrano , L. tierra que la
bra Doña Joaquina Martínez, y P. con otra de herederos 
de D. Joaquín Diaz Mardones: ha sido tasada en 2.200 rs., 
y  capitalizada por la renta de 4 40 que la han graduado 
íos peritos en 2.475, tipo para la subasta.

Núm. 47 del inventario. — Otra tierra de labor de se
gunda clase, sita en arroyo de Camarmilla, término y  
procedencia igual que la anterior , que lleva en renta 
Francisco Búrgos; su cabida 2 fanegas, un celemín y 47 
estadales, equivalentes á 66 áreas. Linda N. tierra de he
rederos de D. José Aspa, M. tierra de herederos de Don 
Miguel Roqueñi, L. arroyo de Camarmilla y P. la senda 
de Camarina y Alamino: ha sido tasada en 3.000 rs., y 
capitalizada por la renta de 450 que la han graduado los 
peritos en 3.375, tipo para la subasta.

Niirm 425 del inventario.—Otra tierra de cuarta clase, 
procedente de la cofradía del Rosario, sita al pago de las 
Monjas, término de dicho pueblo, que lleva en renta 
Francisco Búrgos ; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 62 
áreas y 4 2 centiáreas. Linda N. tierra de D. Manuel ¡bar
ra f M. tierra de D. Mariano Gallo, L. tierra de herederos 
de I). Andrés Echevarría, y P. tierra de D. Mariano Gallo: 
ha sido tasada en 600 rs ., y capitalizada por la renta de 
30 que la han graduado los peritos en 675 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 434 del inventario.—Otra tierra de segunda cla
se, sita en arroyo de Camarmilla y los Calzones, proce
dente de la Mesa capitular de San Justo, término de Alca
lá, que lleva en renta Francisco Búrgos; su cabida 3 fane
gas, 6 celemines, equivalentes á una hectárea , 8 áreas y 
47 centiáreas. Linda N. tierra de herederos de D. Miguel 
Roqueñi, M. id., L. con arroyo ó zanja de Camarmilla y 
P. con el arroyo: ha sido tasada en 5.000 r s ., y capitali
zada por la renta de 250 que la han graduado los peritos 
en 5.625, tipo para la subasta.

Madrid 25 de Diciembre de 4 862.^E1 Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

Segunda subasta.
No habiendo tenido postor en los remates celebrados 

los dias 17 y 18 de Diciembre de 4862 las fincas que se 
dirán , se sacan nuevamenie á subasta por el tipo menor, 
según orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , el dia 28 de Enero de 4863, de doce á una de la 
tarde , en las Casas Consistoriales de esta corte, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
y Escribano D. Mauricio Porcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Colmenar del Arroyo.
Propios.—Rústicas.

44EN0R CUANTÍA.

Núm. 8.948 del inventario.-—Una encina de primera 
clase, una de segunda y una de tercera , sitas en terreno 
del Clero, al pinato dedos Herren de los Abades, término 
de Colmenar déUArí^yo, píócldénfe de sus propios; su 
cabida 3 celemines, equivalentes á 8 áreas y 55 centiáreas, 
Linda N. prado de D. Luis Hernández, M. cercado dé Don 
Pedro Retes , L. id. de D. Luis Hernández y P. arroyó del 
pueblo: han sido tasadas en 400 rs ., y capitalizadas por 
la renta de 2 que las han graduado los peritos ¿n 45 rs., 
tipo para la subasta. §

Núm. 8.919 del inventarío.—Tres encinas de primera 
clase, una de segunda y 2de tercera, en terreno del Cíe 
r o , sita en los Linares, término de dicho pueblo y d< 
igual procedencia que las anteriores ; su cabida 5 celemí 
fies , equivalentes á 4 4 áreas y 25 centiáreas. Linda N 
terreno de D. Felipe González, 31. arroyo de los Linares 
L. cercado de D. Pedro Retes y P. id. de ios herederos d< 
J)oña Marcelina Blasco: han sido tasadas en 200 rs., y ca 
prtalizadas por la renta de 4 que las lian graduado lo¡ 
peritos en 90, tipo para la subasta.

Núm. 8.920 del inventario.—Cinco encinas de prime 
ra clase, una de segunda y 6 de tercera, en terreno de 
cleiV » sito en el Pocilio, término y procedencia igúa 
que hvs anteriores : su cabida 3 fanegas, equivalentes ; 
u n a  hectárea , 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. ierren 
del M a r q u é s  de Villanueva de lá Sagra , L. Doroteo Bote 
!lo, M. y P. terreno del clero : han sido tasadas én 30 
reales, y capitalizadas por la renta de 6 que las han gra 
duado las peritos 435, tipo para la subasta.

Núm, 8,921 del iñveptariq.—Dos encinas de primer 
clase, una de segunda y 3 de tercera, en terreno d< 
clero, sito en el Pocilio, término y procedemúa iguí 
que las anteriores; su. cabida 2 &p¿ga*,ftqu¿vahantes 
68 áreas y 48 centiáreas. Linda N. y  f .  terreno del cien

M. de D. Pedro Retes y L. id. de Doroteo Botello: han 
sido tasadas en 150 r s . , y capitalizadas por la renta de 3 
qtíddas han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénts., tipo 
paF« fia* subasta.

Númi 8.922 del inventario— Dos encinas de primera 
clase jt de segunda y 3 de tercera , en terreno del Clero 
sito en la Peñalosa, término y procedencia igual que las, 
anteriores; su cabida 3 fanegas , 6 celemines, equivalen
tes á una hectárea , 19 áreas y 84 centiáreas. Linda N. y 
P. terrenó de D. Vicente Fernandez, M. Andrés Botello v 
L. te rren^ le l Clero: han sido tasadas en 150 rs. y capita
lizadas por la renta de 3 que las han graduado los peritos 
en 67 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 8.923 del inventarío.-r-Dos encinas de primera 
clase y 3 de tercera, en terreno del Clero, sito en los Li
nares, término, y procedencia igual que las anteriores; su 
cabida 4 celemines, equivalentes á 11 áreas y 40 centi
áreas. Linda N. servidumbre pública, M. arroyo de los Li
nares , L. calleja de [servidumbre y P. cercado de Juan 
Martin: han sido tasadas en 150 rs., y capitalizadas por la 
renta de 3 que las han graduado los peritos en 67 reales 
50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 8.924 del inventario.—Cuatro encinas de segun
da clase y 7 de tercera, en terreno del Clero, sito en los 
Linares , término y procedencia igual que las anteriores; 
su [cabida una fanega, 3 celemines, equivalentes á 42 
áreas y 79 centiáreas. Linda N. terreno de D. Ignacio Ro
dríguez, M. cercado de D. Juan Martin, L. terreno de Don 
Ignacio Rodríguez y P. cercado de D. Gregorio Resines: 
han sido tasadas en 4 50 r s . , y capitalizadas por la renta 
de 3 que las han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénti
mos, tipo p ara la  subasta.

Núm. 8.925 del inventario.—Ocho encinas de primera 
clase, 43 de segunda y 58 de tercera, con algunos resal
vos y matas, en terreno del Clero, sito en los Colmena
res , término y procedencia igual que las anteriores; su 
cabida 20 fanegas, 7 celemines, equivalentes á 7 hectá
reas , 4 áreas y 77 centiáreas. Linda N. terreno de Don 
Pantaleón Quintas y herren particular, M. id. de los mon
jes del Escorial y cercado del Cura de Chapinería, L. otro 
de D. Luis Hernández y cercado de D. Miguel Herrero y 
P. otro de los monjes y Cura de Chapinería: han sido ta
sadas en 4.400 r s . , y capitalizadas por la renta de 28 que 
las han graduado los peritos en 630 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 8.926 del inventario.—Nueve encinas de quinta 
clase , 3 de segunda y 9 de tercera, con resalvos y matas, 
en terreno del clero, sito en el Llano, término y proce
dencia igual que las anteriores; su cabida 4 fanegas, 
equivalentes á una hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas. 
Linda N, terreno de D. Pedro Retes v Doña Dominga , M. 
con id. de Resines y de Plácido Quintas , L. con id. de Don 
Pedro Martin y propios y P. con herren de D. Domingo 
Pardo : han sido tasadas en 600 r s . , y capitalizadas por la 
renta de 4 2 que las han graduado los peritos en 270, tipo 
para la subasta.

Núm. 8.928 del inventario.—Cinco encinas de prim e
ra clase, 2 de segunda y 7 de tercera, en término del cle
ro , sito en los Cebadales, término y procedencia igual 
que las anteriores; su cabida una fanega y 4 celemines, 
equivalentes á 45 áreas y 64 centiáreas. Linda N. terreno 
de D. Demetrio Botello y del Sr. Retes, M. camino de los 
Cebadales, L. con terreno de D. Demetrio Botello y P. 
con id. deD. Pedro Retes : han sido tasadas en 350 r s . , y 
capitalizadas por la renta de 7 que las han graduado los 
peritos en 157 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.929 del inventarío.— Diez encinas de primera 
clase, 46 de segunda y 32 de tercera , con algunas matas, 
en terreno del Clero, sito en los Cebadales, término y 
procedencia igual que las anteriores; siPcabida 49 fane
gas , 8 celemines, equivalentes á 17 hectáreas y 58 centi
áreas. Linda N. con terrenos de D. Miguel Herrero, Fran
cisco Martin v herrenes de Lobos v de Domingo Quintas,
M. con pedazos de la Iglesia ó terreno del Clero L. con 
cercados del .Sr. Retes y de Doña María Reyero , y P. con 
pradp de D. Doroteo Botello: han sido tasadas én 1.600 
reales, y capitalizadas por la renta de 32 que las han gra
duado los peritos en 720 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.930 del inventario.— Diez encinas de primera 
clase, 3 de segunda, 25 de tercera y algunas m atas, en 
terreno del Clero, sito en la Nanita, término y proceden
cia igual que las anteriores; su cabida 18 fanegas, equi
valentes á 6 hectáreas, 16 áreas y 32 centiáreas. Linda N. 
terreno de propios y cercado de Doña Justa Serrano , M. 
con camino del Escorial, L. con terrenos de propios y de 
D. Luis Hernández y P. con cercado de Nanita : han sido 
tasadas en 800 rs., y capitalizadas por la renta de 16 que 
las han graduado los peritos en 360 rs.-, tipo para la su
basta.

Núm. 8.931 del inventarto.—Cinco encinas de primera 
clase, 10 de segunda, 22 de tercera y algunas matas, en 
terreno del clero , sito en Juan Alonso , cercado de la 
iglesia , término y procedencia igual á las anteriores; su 
su cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas 
y 92 centiáreas. Linda N ., M. y L, terreno de propios y 
P. id. de Jacinto Serrano: han sido tasadas en 650 reales, 
y capitalizadas por la renta de 4 3 que las han graduado 
los peritos en 292 rs. 50 cen ts., tipo para la subasta.

Núm. 8.932 del inventario.-—Cinco encinas de primera 
clase, 3 de segunda, 1 i de tercera y algunas matas, a r 
raigadas en terreno de D. Plácido Q uintas, sito al punto 
nombrado Navalafuente , término de Colmenar del Arro
yo, procedente de propios. Linda al N. cercado del cle
ro , 31. terreno de sus propios, L. Colmenar de Resines y 
P. camino de Navalafuente; su cabida 4 fanegas , 8 cele
mines , equivalentes á una hectárea , 59 áreas y 78 cen
tiáreas : han sido tasadas en 400 rs. en venta , y capitali
zadas por la renta de 8 que las graduado los peritos en 
480 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 8.933 del inventario.—Diez y siete encinas de 
primera clase, 24 .de segunda y 70 de \ereera , con algu
nos resalvos y matas, arraigadas en terreno de D. Panta- 
leon Q uintas, sita al punto nombrado Pedazo de la Car- 
rala, de igual término y procedencia que lias anteriores. 
Linda N. terreno de D. Miguel Herrero, M. id. de los mon
jes del Escorial y prado del Cura de Chapinería , L. cer
cado de D. Miguel Herrero y terreno de Hernández y P. 
terreno de los monjes del Escorial y Cura de Chapinería; 
su cabida 20 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 7 
hectáreas, una área y 92 centiáreas: han sido tasadas en 
2.100 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 42 
que las ha» graduado los peritos en 945 rs. v n ., tipo para 
la subasta.

Núm. 8.934 del inventarío,—Diez encinas de tercera 
clase, arraigadas en terreno de D. Alejandro Tardón, 
sito al punto nombrado Yallejo de las In juelas, de igual 
término y procedencia que ías anteriores. Linda al N. 
huerta del mismo Sr. Tardón , M. arroyo de los Linares, 
L. terreno de D. Doroteo Botello y P. arroyo de los Lina
res ; su cabida 2 celemines, equivalentes á 5 áreas y 60 
centiáreas: han sido tasadas en 100 rs. vn. en venta, y ca
pitalizadas por la renta de 2 que las han graduado los pe
ritos en 45 rs. v n ., tipo para la subasta.

Núm. 8.935 del inventario.—Dos encinas de primera 
clase y 7 de segunda, con 6 de tercera, arraigadas en ter
reno de D. Juan Iglesias, sito al punto nombrado La Pe- 
ralosa, de igual término y procedencia que las anteriores. 
Linda al N. terreno de D. Cárlos Blanco , M. id. del Mar
qués de la Sagra, L. cercado de Doña María Revero y P. 
idem de,D. Miguel Herrero, menor; su cabida 2 fanegas, 
equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas: han sido tasadas 
en 300 rs. vn. en venta ‘ y capitalizadas por la renta de 6 
que las han graduado los peritos en 135 rs. vn., tipo para 
la subasta.

Núm. 8.937 del inventario.—Tres encinas de primera 
clase, 45 dé segunda y 42 de tercera , con monte bajo de 
lo mismo, enebro y otras especies, arraigadas en terre
no de D. Miguel Herrero, mayor, sito al punto nombrado 
Cerros dél Batan de Ramos y Canalejas, de igual término 
y procedencia que las anteriores. Linda N. términos de 
Robledo y de Fresnedillas, M. Linares y terrenos p arti
culares , L. pedazo de la Casilla y camino del Cerro de 
Ramos y P. camino y arroyo de los Linares y terreno 
de Manuel Marso; su cabida 256 fanegas, equivalentes á 
87 hectáreas, 65 áreas, 44 centiáreas: han sido tasadas 
en 3.500 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 
70 que les han graduado los peritos en 1.575 rs. v n ., tipo 
para la subasta.

Núm. 8.938 del inventario.—Cuatro encinas de prime
ra clase, una de segunda y 2 de te rcera , arraigadas en 
terreno de D. Benito Blasco, sito al punto nombrado Her
ren de la Cabita , de igual término y procedencia que las 
anteriores. Linda N. camino alto de Madrid , M., L. y P. 
terreno de propios: su cabida 11 celemines, equivalentes 
á 31 áreas y 37 centiáreas: han sido tasadas en 2u0 reales 
vellón en venta, y capitalizadas por la renta de 4 que les 
han graduado los peritos en 90 rs. vn., tipo para la su
basta.

Núm. 8.939 del inventarío.—Dos encinas de primera 
clase, 2 de segunda y 4 de tercera, arraigadas en terreno 
de D. Manuel Sánchez, sito al punto nombrado San Se
bastian ; es de igual término y procedencia que las ante
riores. Linda N. terreno de D. Doroteo Botello, M. Don 
Cesáreo H errero , L. camino del Escorial, y P. camino de 
la Yega: su cabida 40 celemines, equivalentes á 28 áreas 
y 50 centiáreas: han sido tasadas en 150 rs. vn. en venta 
y capitalizadas por la renta de 3 que les han graduado los 
peritos en 67 rs. y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.940 del inventario. — Cuatro encinas de pri- 
ra clase, 3 de segunda y 6 de tercera, arraigadas en te r
reno de servidumbre pública, sito ai punto nombrado Ca
lleja del Plantío; es de igual término y procedencia que 
las anteriores. Linda JL Herren de D. Pedro Herrero, M. 
oliVar de D. Francisco M artin, L. cercado de D. Pedro 
Retes y P. camino del Enebral; su cabida 6 celemines, 
equivalentes á 47 áreas y 42 centiáreas: han sido tasadas 
en 400 rs. vn. ¡en venia» y capitalizadas por la renta de I

que las han graduado lo s  peritos en 180 rs. v n ., tipo 
para la subasta.

N o t a . Se han incluido dos encinas de primera clase 
que hay en los terrenos de las lindes de Norte y Mediodía.

Núm. 8.941 del inventario.—Siete encinas de primera 
clase , 4 de segunda y 4 0 de tercera, arraigadas en el Egi- 
dq de las Navas y dos cercados de D. Pedro Retes, sito 
al punto de su nom bre; son de igual término y proce
dencia que las anteriores. Linda N. Herren del Ponton,
M. cercado de la Yega y D. Doroteo Botello, L. id. del 
Barroso y terrenos de propios v P. Prado de los pinos y 
cercado de la Cruz; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 
una hectáreas, 2 áreas y 72 centiáreas: han sido tasadas 
en 500 rs. vn. en ven ta, y capitalizadas por la renta de 
40 que las han graduado los peritos en 225 rs. vn., tipo 
para la subasta."

Núm. 8.942 del inventario.—Dos encinas de primera 
clase y una de tercera, arraigadas en terreno de I). Timo
teo Juez, sito al punto nombrado los Linares; son de igual 
término y procedencia que las anteriores. Linda N. terre
no de D. Miguel Herrero, M. arroyo de los Linares, L. 
dicho Sr. Herrero y P. el mencionado arroyo; su cabida 
4 celemines , equivalentes á  41 áreas y 40 centiáreas: han 
sido tasadas en 50 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la 
renta de uno que les han graduado los peritos en 22 rea
les y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8 943 del inventario.— Tres encinas de primera 
ciase y 5 de tercera, arraigadas en terreno de D. Pedro 
Martin y Esteban del Peso , sitas al punto nombrado los 
Linares, de igual término y procedencia que las anterio
res. Linda N. terreno de D. Miguel H errero, M. id. de Do
ña Andrea Rodríguez, L. calleja de servidumbre y P. 
cercado de D. Pedro Retes; su cabida una ftinega ( en dos 
cercados), equivalente á 34 áreas y 24 centiáreas: han 
sido tasadas en 200 rs. vn. en venta, y capitalizadas por 
la renta de 4 que les han graduado los peritos en 90 rea
les vellón, tipo para la subasta.

Madrid 26 de Diciembre de 4 862. ^  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE ALBACETE.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Enero de 1863, ante el señor 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES I)E CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 238 del inventario.—Una dehesa de pastos titu
lada Pedro Cobo, sita en término del Robledo , proceden
te de sus propios, de cabida 494 fanegas , equivalentes á 
346 hectáreas, 8 áreas, 10 centiáreas y 86 centímetros, y 
cuya dehesa se halla dividida en 22 porciones y son las 
siguientes :

1.a Una lomica medianil en el ángulo que forman el 
camino de Robledo al Bonillo y la acequia de la Cañada 
de la Fresnedilla. Linda S. dicho camino, 31. la Acequia,
P. Manuel Belmonte y N. Miguel Garbí, de superficie de 
una fanega y 5 celemines.

2.a Varias lomas contiguas situadas en la Cuerda de 
la loma del Algibe, tituladas Carasol de la Loma á un la
do y otro de la vereda Real, que dan principio en el ca
mino de esta villa al Bonillo, camino por medio del coto 
del Sr. Marqués de Perales, tiran hácia P. guardando por 
ámbos lados varias propiedades particulares que se ex
presarán hasta llegar á la senda-vereda de los Ceaceros, 
la cual divide esta dehesa de la de la Hoya del Conejo, 
de la propiedad de D. Francisco de Paula Baillo. Linda 
todo por S. camino del Robledo ai Bonillo, M. vereda 
Real, y pasado esta Hilario Ortega, Miguel Garbí, Palo
mar, Juan Manuel Ortega, Antonio Martínez, Juan Gar
bí, Julián Serrallé y herederos de Ignacio Belmonte, P. 
referida senda-vereda de los Ceaceros y N. herederos de 
Manuel Garbí, Santos Garbí, Manuel Belmonte, José Gar
bí, llafaél Gabaldon, Isidoro Muñoz Francisco Sánchez, 
Miguel Garbí, menor, y Manuel Garbí Palomar; de cabida 
285 fanegas, 8 celemines.

3.a Una lomica medianil en la cañada de la Monja y 
camino de los Garbanzales. Linda S. Juan Manuel Ortega, 
31. y P. 3Ianuel Belmonte y N. dicho Ortega: de cabida 
una fanega, 7 celemines.

4.a Otra id. al P. de la anterior en el mismo sitio. Lin
da S. y N. Julián Serrallé, 31. 3Ianuel Belmonte y dicho 
Serrallé y P. José G arbi; de cabida una fanega, 3 cele
mines.

5.a Un medianil en dicha Cañada, al S. délas ante
riores en los Ranchos. Linda S. y 31. D. Pedro Rey, P. An
tonio 3Iartinez y N. Juan Manuel Ortega; de cabida 2 fa
negas, 3 celemines.

6.a Otro id. en el Yallejo de las Zorreras en los Gar
banzales. Linda S., 31., P. y N. Miguel Garbi; de cabida 9 
celemines.

7.a Una lomica en las Casas de Algibe. Linda N. egidos 
de dichas Casas, M. y P. herederos de 3íanuel Garbí y N. 
Remigio Auñon; de cabida una fanega, i celemines.

8.a Una loma titulada Loma Rasa, en los Val lejos de 
las Zorreras , Yallejo de los Garbanzales y Vallejos de 
Nava Oradada. Linda Saliente Ramón Ortega, 3Iiguel Gar
bí y Santos G arbí, 31. Juan Ramírez, Ramón Fernandez, 
Hilario Ortega , 1). Telesforo lle ras , mojonera de la dehe
sa de Toscar, herederos de José 3iartin y D. Pascual Gar- 
celén, P. senda-vereda de los Ceaceros , mojonera de la 
dehesa hoya del Concejo de la propiedad de D. Francisco 
de Paula Baillo , y N. Ramón Calleja y 3Iiguel G arbí; de 
cabida 157 fanegas, 7 celemines.

9.a Una lomica medianil frente de Nava Oradada. Lin
da S. Hilario Ortega, 31.1). Telesforo Heras y mojonera 
del Toscar, P. camino del molino del Orcajo á Viveros y 
dicho Heras y N. id .; de cabida una fanega , 3 celemines.

40. Un medianil en Matas Negras frente ai Vallejo de 
la Nava. Linda por todas partes Hilario Ortega; de cabida 
una fanega, 10 celemines.

14. Otro id. en Mata Negra y camino de la mojonera 
del Toscar. Linda S. 3IanuelGarbí, 31. dicho camino, P. 
José 3Iaría Ramírez y N. Juan Ramírez; de cabida 7 cele
mines.

12. Otro id. en la ladera de S. del Vallejo del Pozo. 
Linda S., 31. y P. Santos G arbí, y N. 3Iiguel G arbí; de 
cabida una fanega, 6 celemines.

4 3. Otro id. frente del anterior al P. del Vallejo. Lin
da S ., 31. y P. Santos Garbí y N. Ramón Ortega y Santos 
Garbí; de cabida 4 celemines con otro medianil que tie
ne cerca y al N.

44. Una loma titulada Cerro de las Charcas. Linda S. 
3Ianuel Garbí Palomar, 3L carril de la mojonera del Tos- 
car, P. 31anuel Garbí Belmonte y N. José Garbí; de cabida 
11 fanegas, 6 celemines.

15. Otra id. en los paderazos de la Casa de Lúeas. Lin
da S. y P. Miguel Garbi Palomar, 31. carril de la mojone
ra del Toscar y N. Justo Sánchez, Juan Gómez, José Gar
bí y Benito 3Iartinez; de cabida 48 fanegas, 2 celemines.

16. Un medianil en la ladera de P.° de la cañada de 
Fresnedilla debajo del abrevador. Linda S. y 31. Santos 
Garbí, P. y N. Segundo García; de cabida 6 celemines.

17. Una lomica medianil en el cerro del Romeral, fren
te de la Nava del Pozo Sequero. Linda S. Rafaél Gabaldon, 
31. José Garbí, P. Segundo Gabaldon y N. id. y Rafaél Ga
baldon ; de cabida 2 fanegas.

18. Otra id. en la Cabezada de la Nava del Pozo Se
quero. Linda S. y N. Hilario Ortega, 31. y  P. Fermín Or
tega ; de cabida 6 celemines.

19. Otra id. frente á la an terio r, en el mismo sitio. 
Linda SAHilario Ortega , 31. Fermín Ortega, P. José Gar
bí y N. Santos G arbí; de cabida una fanega, 8 celemines.

20. Un medianil en dicha Nava en la Calera. Linda S., 
31., P. y N. herederos de Lorenzo Blazquez; de cabida 2 
fanegas, 6 celemines.

21. Otro id. frente y ai N. del anterior. Linda S., 31., 
P. y N. herederos de Lorenzo Blazquez; de cabida 7 cele
mines.

22. Otro id. en la Cañada de la 3íonja frente al quin
to expresado, en los Ranchos. Linda S. y 31. D.Pedro Rey 
y consortes, P. carril del Navajo del Espino y N. 3íi- 
guel Garbí y Juan 3!anuel Ortega: de cabida 8 celemi
nes.

Las anteriores 494 fanegas son en su mayor parte 
susceptibles de cultivo. Tres fanegas están roturadas y 
las 491 fanegas restantes son lomas de pasto con algún 
monte de sabina y mata parda , consistiendo el pasto 
en laston , cerrillo , tomillo y mata parda, predominando 
el primero. Esta dehesa tiene una vereda Real que atra
viesa el segundo trozo en toda su longitud; varios cami
nos que la cruzan trasversal m ente, que son carril del 
Lavajo del Espino, dos carriles que se apartan de este á 
las labores, camino del molino del Cubillo á Viveros. 
Otros dos carriles que apartan de esta á las labores, ca
mino del Robledo á Villanueva de la Fuente, llamada de 
los Garbanzales , otros dos carriles á las labores que se 
apartan de este camino de Alcaráz al Bonillo.

Todas estas servidumbres han sido rebajadas de la to
tal superficie de los trozos expresados. Tiene de abreva
dor la acequia de la Cañada de la Fresnedilla , conducién
dose á él por la vereda de Canalejuela, no existiendo más 
azagadores por haberse pastado siempre esta dehesa de 
mancomún según manifestación del práctico, y los gana
dos han bajado por entre las propiedades colindantes al 
abrevador por distintas partes , siendo una de ellas por 
el carril del Espino, camino del Vallestero á Alcaráz, tra
vesando unas hazas de Ramón Ortega, 31anuel Garbí Bel
monte, Manuel y Antonio 3Iartinez y por el cerro 3ían- 
zano á caer ai abrevador. Esta dehesa produce de renta

2.000 rs. anuales. Ha sido tasada en 54.340 rs. y capitali
zada en 45.000 rs.; v siende aquella mayor, servirá de ti
po en la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirán posturas que dejen de cubrir el 

tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará én f 0 pla 
zos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada u n o , para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua 
rán pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855 , y con la bo
nificación del 5 por* 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que disponen las instrucciones de 31 de Mayo 
y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con- carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos que en  la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re 
mate en el mismo dia y hora en Madrid, Alcaráz y Chin
chilla.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les , los propios , beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalen , cofradías, obras pias, santuarios, y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los indivi
duos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
nom bre, origen ó cláusulas de su fundación , á excepción 
de las capellanías colativas de sangre.

Albacete 9 de Diciembre de 1862.==3Ianuel 3!artin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En vir tud  de providencia  del Sr. D. Pascasio Fernandez,  Juez de 

p r im era  instancia del dis tr ito  del Cent io  de  esta corle, re frenda  
da por  mí el infrascrito Escribano del número  de  la misma, dic tada 
en  la diligencia  que sigue D. Francisco  López Serr ano, en el con
cepto  de cu rado r  ad bona  de los m enores  D. J o s é ,  Doña María» 
D. Luis, i). Emilio y D. Fe rnando  Perez , sob re  la enajenación 
de  una mitad de casa que  les per íenéee en esta e ap i taU  y su 
calle de  la Escalinata , núm. 25, pr evia ta deb ida  in fo rmación de 
necesidad y u ti lidad ,  se r e m a ta rá  en públ ica subasta  el jueves  19 
de  F e b re ro  p róx im o v en id e ro ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  en la 
audiencia de  S. S., sita en el piso bajo de  la T e r r i t o r i a l , la dicha 
mitad de  casa por  el precio de su ta sac ión . ó sea por la can ti lad 
de 195.412 rs. 50 cénts. eu que ha sido jus t ip rec iada  por el A r 
quitecto  D. José María Guallart .

M adr id  20 de Enero  de  4863.— Nicolás de  Aiotta. 376

Juzgado  de paz del dis tri to  de Palacio.— Por el p resen te  y en 
v ir tud  de providencia  del S;.  D. Vicente  Morales  Diaz,  Juez de 
paz de este  dis t r i to ,  dada  á instancia del P rocu rado r  D. Ignacio 
de Sant iago y S án ch ez ,  apoderado de D. Guiller mo Rollaiid , del 
comercio de  esta capi ta l,  se cita á D. Antonio Castilla, cuyo pa
r ad e ro  y habi tación en esta curte se ignoran , para  que por sí ó 
ó por  persona especialmente apoderada  concur ra  con hombre  
bueno en  este Juzgado, sito plazuela de  Santa  C ruz ,  piso bajo del 
edificio que ocupa la Excma. Audiencia t e m b - r i a l , el vie rnes  30 
del actual ,  á las tres  de  la t a rd e ,  con el fin de  celebrar' el acto 
de conciliación á que le demanda  ai Roliand en reclamación de 
7.943 rs. 92 cents., procedentes  de un pagaré  p ro tes tado ,  sus in
tereses , costas y gastos; p revenido  que d • nu hacer lo se dará  por  
te rm inado  el acto é incurr i rá  en la multa de 20 rs., de  irremisible  
exacc ión ,  con arreglo  a! ai l. 209 de  la ley de Enjuic iamiento  
civil.

M adr id  22 de  Enero  de 1863.— El S ec re ta r io ,  Antonio Olmeda.
377

P o r  providencia  del Sr. Juez  de p r im era  instancia del distr i
to del Congreso  de esta c o r t e , re f r en d ad a  po r  el Escribano que 
suscribe ,  se venden  en pública a lm oneda dife rentes géneros  de 
l a n a , hilo y de otras  c la s e s , pe rnec ien les  al concurso  necesar io 
de D. Domingo Gutiez, maestro sas tre ,  habiéndose señalado para 
que  tenga lugar el dia 3 de  F e b re ro  p r ó x im o , á las once  d e  su 
m añ an a ,  en la calle de E m b a ja d o re s ,  núm. 4 5,  cuar to  segundo, 
donde  se hallan depositados.

Nladrid 21 de Enero  de  4 863 .= .Jerón im o Montesinos. 379

D. José  Antonio de  la C am pa ,  Juez  de  p r im era  instancia di 
Vitoria y  su .par t ido.

Po r  el p resen te  p r im e r  edicto y té rmino de  nueve dias,  cito 
llamo y emplazo á 3Ir. Luis C a r b in , p a g ad o r  q u e  fué de la em 
presa del fe r ro -car r i l  del N or te  en la sección de  Vitoria,  Nancla- 
res  y A l i ra n d a , para  que  se p resen te  en .este Juzgado  á p res ta r  
su declaración de  inqu ir i r  en  la causa que contra el mismo se ins 
t ruye  de  oficio po r  delito d e  estafa á dicha  e m p r e s a , pues ser í 
oido, parándole  en o tro  caso el perjuicio q u e  h ub ie re  lugar,  d e 
clarado en  rebeld ía .

Dado en Vitoria á 43 de  E n e ro  de 4863.— José  Antonio d e  1í 
Campa.— Por m an d ad o  de  S. S . , José Juliao de  Equinoa.
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CORTES.
CO N G R ESO  D E  L OS D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  SR .  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Enero 
de 1863.

Abierta á las tre s , se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Se anunció que el Sr. Auñon no podia asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

Se leyó la lista de la comisión nombrada para felici
tar mañana á S. 31. con motivo de los dias del Príncipe 
de Astúrias.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los señores nombrados se ser
virán concurrir mañana á las dos á la presidencia. S. 31. 
se ha servido recibir con su acostumbrada benevolencia 
á la comisión nombrada para poner en sus Reales manos 
el mensaje votado por el Congreso.

Se acordó imprimir y repartir el dictamen de la co
misión sobre el llamamiento de 35.000 hombres al servi
cio de las armas.

El Sr. 3Iarqués de S A N  CÁ R LO S : Deseo hacer una 
pregunta á la comisión que entiende en el proyecto de 
arreglo de las deudas amortizables. Este proyecto fué 
presentado en el último período de la legislatura anterior; 
pero como puede afectar y aun está'afectando al créd ito 
del país, deseo saber si la comisión podrá presentar su 
dictámen con la prontitud que un asunto de esa natura
leza reclama.

El Sr. C A S T R O : 3Iuv adelantada la legislatura ante
rior , la comisión comenzó á ocuparse de este asunto. 
Una grave discusión política, que recordarán los señores 
Diputados, impidió que la comisión pudiese dar dic
támen de acuerdo con el Sr. 31inistro de Hacienda. En 
esta legislatura, el proyecto se ha reproducido; pero 
corista á la Cámara que hasta ahora apénas hemos podi
do ocuparnos si no de graves y candentes cuestiones 
políticas. Yo prometo , sin embargo, contribuir en cuan
to esté de mi parte á que la comisión active sus trabajos 
y presente el dictámen lo más pronto posible, pues co
nozco la importancia y urgencia del asunto.

El Sr. 31inistro de H A C IE N D A : La relación que ha 
hecho el Sr. Castro es exacta. Por su parte , el Gobierno 
está dispuesto á concurrir con la mayor eficacia a la dis
cusión de ese proyecfo.

El Sr. Marqués de S A N  C Á R L O S : No ha sido mi áni
mo inculpar ni á la comisión ni al Sr. 3Iinistro de Ha
cienda , sino hacer ver la urgencia de que se resuelva un 
asunto que afecta naturalmente al desarrollo de nuestro 
crédito y aun á la creación de empresas de importancia.

El Sr. C A N D A U : Recorre los pueblos de mi provin
cia un funcionario con el título de Visitador de la renta

del papel sellado, funcionario que pudiera calificar de 
verdadera plaga. Se ocupa en desenterrar todos lo s .ju i
cios de conciliación celebrados desde !$>1; v tbajovpretexjto 
de faltas que pudiera haber, impone unas inpltas ctQnside- 
rabies , parte de las cuales, según tengo éntemiidq ,vva á 
su bolsillo. lía habido Alcalde á quien se le han sacado
30.000 rs. ¿Tiene el Gobierno conocimiento de est£ que 
yo llamo exceso? ¿Permite el Gobierno que las, oficinas de 
Hacienda se entrometan en averiguar las faltas de papvel 
sellado que pueda haber en los juicios verbales y fie con
ciliación, y castigarlas?

El Sr. Ministro de H A Q IE N D A : El agente qqe recorre 
la provincia de Sevilla es un funcionario instituido en esa 
y en todas las demás por los reglamentos de la rentaj del 
papel sellado. Esos funcionarios no son los que impQnen 
las multas: el funcionario denuncia los hechos, y las mul
tas se imponen por la Administración , y ios interesados 
tienen el recurso á la Dirección, y después al Ministro.

No sé si en Sevilla habrá algún pueblo que se halle en 
el caso que anuncia $. S .: me en teraré, y puedo decii le 
que siempre me he inclinado á la condonación ’ de esas 
fáítas. Examinaré el caso; y si por parte dél Visitador hay 
exceso, será castigado; y si no ha hecho más que cum 
plir los reglaméntos, creo que esos interesados no apela
rán en vano á la conocida munificencia dé)S. Jjl.

El Sr. CANDAD : Yo lo que deseo saber es si las fal
tas que comete Uii Alcalde en el uso del papel sellado de
ben ser calificadas por la Administración ó por Jos Tribu
nales de justicia. En los juicios verbales en que eyercen 
los Alcaldes funciones judiciales, ¿dependen deJósT ri
bunales ó de la Administración? Mi objeto es librar á los 
pueblos de una plaga. Por lo demás , yo estoy muy satis
fecho de la benevolencia con que ha acogido mis Jpda- 
ciones ahora y ánfés de ahora el Sr. ^rinistro de ¡Ha
cienda.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : Pregunta S. S. si Jos 
Alcaldes dependen dé lá Administración en materia de 
impuestos. Todos los funcionarios que intervienen en ma
teria de impuestos para esa materia deben sujetarse á la 
Administración cuando infringen Ja ley. Por lo deipás, si
S. S. quiere aplazar su pregunta , yo le contestaré en su 
dia más ámpliamenle.

El Sr. C A N D A U  : En Enero ó Febrero de 1861 se hizo 
por el Consejo Real una consultasá S. M. sobre esta m a
teria. , ‘ '

Yo ruego al Sr. Ministro que se entere de ella p^rá 
cuando guste contestar á ésta pregunta, que fio tengo in
conveniente en aplazar. ! ^  .

El Sr. p R jiT ft  Y  S O L E R : Ruego al Sr. 3finistrp de 
Hacienda me diga si con los antecedentes qué posee Ja 
comisión de reforma de aranceles puede dar su fiietámeñ 
ó bien si necesita abrir una ámpfia iúfó'rniácion,parla
mentaria ántes de formularlo á fin dejpbéar cqn ,verda
dero conocimiento de causai

El Sr. 3íinistro de H A C IE N D A  : Apénas, han pasado 
dos ó tres dias desde que se nombró esa comisión: y no 
puede extrañar S. S. que no haya examinado^ todavía si 
tiene todos los antecedentes necesarios. Por pií parte, 
como la reforma no es sino lo que se ha própúéStq des
de hace I I años, creo que el asunto esta ilustrado sufi
cientemente.

El Sr. P R A T S  Y  SO LE R  : Doy gracias á S. S. por la 
franqueza con que ha contestado á mi pregunta; mas ni 
en mi nombre ni en el de mi país puedo dar á S . S. la 
enhorabuena por la esencia de mí contestación, porque 
asunto de tamaña importancia no debiera llevarse á paso 
de carga , sirio que concurriesen con sus luces tudas las 
clases interesadas.

El Sr. 3íinistro de H A C IE N D A : Hay un volúmen desde 
el proyecto de 1856 , en que se oyó á todos los industria
les interesados. Si esto hay desde hace siete años, no tie
ne S. S. derecho á decir que el Gobierno quiera llevar 
este asunto á paso de carga.

El Sr. PR A TS Y SO L E R : No acuso al Gobierno : es 
directamente á S. S. á quieri acuso , porque desde la in 
formación de 1856 que se hizo incompleta y precipitada
mente , ías circustancias de las industrias lian variado.

El Sr. Ministro de H ACIENDA : Insisto en que Ja co
misión es el juez de si tiene ó no datos bastantes. Yo, por 
parte del Gobierno , creo que la administración los tiene.

El Sr. PRATS Y SO L E R : Pues yo califico la creencia 
de S. S. de funesta para mi país.

Ó R D E X  D E L  DIA .

uictas de Caspe.-
Sin discusión se aprobaron estas actas, y quedó ad 

mitido el Sr. D. 3íariano Royo.

Pago de obligaciones procedentes de la ley de reemplazos.
Se aprobó sin discusión el siguiente proyecto presen

tado por la comisión :
«Las obligaciones creadas por los artículos í.* y 5.* de 

la ley de reemplazos de 30 de Enero de 4 856 que deben 
reconocerse á consecuencia de los alistamientos y sorteos 
celebrados hasta 1861 inclusive se satisfarán con imputa
ción á un artículo adicional que se abrirá en los presu
puestos ordinarios de gastos del 3linisterio de la Guerra, 
aplicándose á cada ejercicio las que se reconozcan y li
quiden dentro del mismo. Para cubrir la cantidad que en 
cada uno resulte satisfecha se tendrán en cuenta los re 
manentes de los demás capítulos fiel presupuesto ale ja 
Guerra y los excedentes de sus ingresos, ateudiéndoóe al 
déficit si lo hubiere por los medios supletorios oótable- 
cidos.»

Ascensos militares.
Continuando esta discusión , se leyó la siguiente en 

mienda al art. 9.*:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que á continua

ción de lo que se previene en el art. 9.*, cap. 1.* del pro
yecto de ley de ascensos m ilitares, se añada:

«Debiendo cesar en sus cargos, y pasar á desempeña^ 
los empleos que obtengan.»

El Sr. P E R E Z  D E  LO S C O B O S : La enmienda des
echada ayer envuelve esta adición. Por consiguiente, la 
comisión no puede admitirla.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Siento que se diga qué 
esta enmienda está contenida en la que se desechó ayer: 
Nada tiene que ver con ella. Mi enmienda de ayer se re
ducía á que fueran baja en el ejército los empleados en 
el cuerpo político-militar: la enmienda de que ahora sé 
trata dice, no que sean baja en el ejército, sino que ce
sen en sus cargos pasando á desempeñar los empléos que 
obtengan.

Señores, esto es de absoluta necesidad para poper 
correctivo á los abusos que todos hemos conocido. He
mos visto Oficiales que desde Alféreces ó Tenientes han  
llegado á 3Iariscales de Campo, y no han mandado cúa- 
tro soldados hasta que han mandado brigada. No cono
cían por consiguiente el mecanismo del servicio: á esto es 
á lo que tiende mi enm ienda; á que los nombrados para 
un cargo lo desempeñen, y no se ascienda sin haber prac 
ticado el empleo anterior.

Se me dirá que esto es introducir una perturbación, 
porque cada ascenso de los Oficiales ocupados en las ofi
cinas paralizará íos expedientes. Yo eyeq qfie po nerá d i 
fícil llenan esas vacantes con Jefes y Oficiales pelosos.

Es menester tener presente hasta el mal papel que 
hace un Jefe en un cuerpo cuando no ha practicado y no 
sabe lo qué ha de mandar.

El Sr. Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :  
Al oir las observaciones de S. S. , los Sres. Diputados 
creerán que se entra en el 3íinisterio de la Guerra de Al
férez ó Teniente y sin conocer la táctica. Pues bien: se 
entra en el 31inisterio de Teniente Coronel efectivo; de 
modo que se tiene que saber la táctica y el detall de un 
regimiento. No puede obtenerse en el 3fiñisterio más em
pleo que el de Coronel. Los cambios que S. S. aconseja 
so n , por otra p a rte , inconvenientes para el servicio, 
instrucción y despacho de los negocios.

No puedo , pues, aceptar la enmienda.
El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): En lo sucesivo la en

trada en el 3Iinisterio podrá ser de Teniente Coronel, pe
ro yo los he visto de Comandantes. Y aun hoy mismo se 
asciende, no solo á Coronel, sino también á Brigadier.

Además , los empleados en la Secretaría dél Consejo 
de Estado y en el Tribunal de Guerra y Marina, ¿entran 
por ventura de Tenientes Coroneles?

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M I N IS T R O S : Me 
he fijado en el emplo de Coronel, porque para mí la es
cuela de los Generales son los Coroneles. En el Ministe
rio de la Guerra se pueden presentar ejemplos de todo 
por efecto de las vicisitudes que ha tenido; pero no hay 
que tomar las cosas por lo que ha pasado, sino por lo que 
habrá de pasar con arreglo á esta ley.

Consultado el Congreso, quedó desechada la enmienda. 
Se leyó el art, 9.® que decia así:
«Los Oficiales del 3!inisterio de la G uerra, los emplea

dos en la sección de Guerra del Consejo de Estado, en él 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y en general 
cuantos desempeñen comisiones activas del servicio >, no 
podrán en adelante obtener otros empleos militares>que 
los que les correspondan por antigüedad ó elección en el 
arma ó instituto á que pertenezcan.»

El Sr. V A SA L L O : Yoy á fijarme solamente en el pun
to de la elección : yo quisiera que en este artículo se hu
biera añadido los Diputados á Cortes. Acepto la antigüe
dad; pero, señores, la proximidad al poder, la amistad dé 
los Jefes y su idoneidad ponen á los Oficíales de Secreto* 
ría en el caso de estar comprendidos en la categoría dfc 
los acreedores á la elección. Esto dá lugar á mursaura- 
ciones. En una nación inmediata , los Diputados á Curtes 
están separados de todo ascenso por elección. Yo creo 
que esto debe im itarse; y que aunque la. clase político- 
militar se perjudique por este lado, debería haoersgde-* 
jación de este ascenso, No he querido formular enmien-



dájfpcrr tío dihtar¡;eifdébate, ¡pero desearía que [sel admi- 
é^a indicación.

ELSív&fcjI1LÉ&: Para consumir este turno en pro se 
necesitarían pocas fuerzas, pues ei Sr. General Vasallo 
ha réducido mucho su oposición al artículo. S. S. encuen
tra uñ hueco en ¿jue debería colocarse al Diputado mili
tar. De Vhodo q-ire seria un anatema para el que hubiese 
merecido la confianza de un distrito. Yo confieso que en
tré todas las consideraciones que he merecido á mis Je- 
fes, quizá no encuentre una tan alta para mí como la li
bré véspontánea votación dé mis electores. Por lo mismo 
que esté és un cargo honorífico, ¿cómo había yo de po
nerle éh contradicción con la carrera militar ?

Y áqtii concluiría yo si no tuviese como Oficial del 
Ministerio de la Guerra que tomar la parte debida en el 
debate. Señores , en la comisión se ha examinado con to
do detenimiento esta ley; y aun cuando los Oficiales de la 
Secretaría guardasen silencio, jamás podría imputárseles 
a falta. Pero séame permitido dirigir algunas observacio
nes en contestación á las del General Latorre. S. S. no 
acepta esa actitud de jos Oficiales del Ministerio de la 
Guerra, fundándose en dos únicos y absolutos principios. 
¿Qué dice S. S.7 La posición de los Oficiales del Ministe
r io d e , la Guerra no corresponde á lo que exigiría la de
licadeza de la disciplina. Además tienen tales privilegios 
quedes pacen diferentes de sus compañeros de las filas. 
Dóblen, pues, concretarse á lo <»ue les corresponde según 
su empleo.

la  Secretaría dé la Guerra, señores, no es una insti
tución que nace hoy : es antiquísima, y no era posible 
qijé dejase de participar de las vicisitudes de los tiempos 
« i ,qué tea vi tino. Desde 1563 se encuentran datos en los 
ardhiyós tfe cómo fue la Secretaría; y aun cuando enton
ces ni la facultad del Monarca tenia límites, ni había s'uel- 
dpSjjte^cretáría de la Guerra es la única que descuella 
prosista de reglás. Empezó á entraren reglamento orga- 
niéo y de pérsonal determina do en 1675, y su primer 
¿itáíldó érafi y:0dO escudos, ó sean 10.000 rs. ¿Qué eran
49.000 ‘ís. en aquella época comparados con los 40.000 de 
t m  ?

Los SCes. Diputados podrán,calcularlo.
Pilé tal el cumulo de facultades dadas á lá Secretaría, 

que en el decretó de 6 de Abril de 1803, cuándo ya estos 
Oficiales tepian el Monte-pío del Ministerio y otras ven
tajas, se les aplicó él importe de las graduaciones de Mili
cias dé la Habana, valuadas de I.OéO á t2.000 duros. El 
Ministerio, por una jurisprudencia incontestada y conti
nuada, daba á los Qftciafes 400 escudos á su entrada; les 
dába pagas duplicadas en San Juan y Navidad, y les asis
tía éü todas süs enfermedades y vicisitudes.

Ño podía tampoco ingerirse en sus actos, de cualquier 
natuualeza, ningú n Tribunal que no fuera el Consejo de 
la Guerra.

Todo esto es verdad; pero viene 1834, y todo cambia. 
Desde el momento en que hay un Ministro responsable, 
la sitúácíón de los Oficiales del Ministerio de la Guerra es 
puráinénte de confianza: así, variada la personalidad de 
un Ministro, mi opinión es que debe variar la de aque
llos qué tienen su confianza.

Pero ¿ es cierto que hoy se .encuentra privilegiados 
los Oficiales dé la Secretaría dé la Guerra ? No , señores: 
yo no quiero privilegios ; pero tampoco quiero que sean 
perjudicados por pertenecer á ese Ministerio. Interin se 
mantenga en la situación que hoy tiene, no es posible 
desnivelarla respecto de las demás Secretarías.

Señores, desde los últimos grados de la milicia hasta 
los superiores, generalmente .las contrariedades que se 
sufren no se atribuyen á los Jefes ó á las leyes y regla
mentos que las producen , sino a sus Secretarios y á los 
que intervienen en los asuntos. Esto sucede también res
pecto dél Ministerio de la Guerra. Se dice: «el Ministro 
me habría concedido lo que pido: pero el Oficial del ne
gociado lia dado un curso viciado al expediente.» Este es 
el afan que tenemos todos de entrar en el número de los 
irresponsables y de los inviolables , y esto no habría de 
remediarse porque los centros directivos viniesen al cos
tado de úh Ministro.

¿Quiere elSr. Latorre dejar reducida la tramitación de 
los asuntos de la milicia a una sola instancia? Pues si no 
lo quiere, ha de considerar que las manos instructivas 
auxiliares son una necesidad: tienen que existir para apu
rar el derecho con arreglo á las leyes , reglamentos y de
cretos vigentes. Todos los centros tendrán que tener'bra
zos auxiliares. Es posible que en esto haya abusos; pero 
nada está exento de ellos, y de seguro los tiene loque
S. S. propone.

De mí sé decir á S. S. que entre los muchos miles de 
asuntos que he puesto á la resolución del Ministro , ni en 
uno solo he vacilado; ni en uno solo lia habido posibili
dad de que y o diera otra opinión sino la que permitían 
las leyes y reglamentos. Y siendo esto así, ¿qué dificultad 
encuentra S. S? ¿Querría S. S. que los brazos auxiliares 
fueran Oficiales generales, todos de los más elevados gra
dos de la milicia? ¿Con qué objeto?

Vamos á la segunda parte de la impugnación del se
ñor Latorre.

Beneficios: primero, la dualidad ; segundo, el monte y 
jubilaciones. Todos los demás son consecuencias de estos 
principios. ¿Quiere S. S. organizar la Secretaría de la Guer
ra con elementos ajenos á este ramo? Si S. S. presenta
ba como objeción que un Comandante tendría pocas fa
cultades para poner su vetoá la propuesta de un General, 
¿por qué ha de conceder S. S. ese veto á un profano con 
preferencia á un Comandante? ¿Es el ramo de la guerra 
uno de esos servicios que no necesitan más que del físico 
y la improvisación? N o, señores: los adelantos constantes 
délas ciencias , hacen de la milicia un dificilísimo arte.

y  no pudiendo dejar de ser militares esos Oficiales, 
¿quiere dejarlos S. S. estancados en la situación en que 
sean recibidos en el Ministerio ?

Dfoe S. S. en la segunda enmienda : «asciendan en bue
na hora, pero salgan á ejercer el empleo.» Si S. S. en- 
cutfOtra que Ir periiamqnoia de un Teniente Coronel en 
el M isterio es ménos Importante que la salida de ese 
Teniente Coronel al mando de un cuerpo, coa los incon
venientes de la paralización de los asuntos de que está 
epqargado, íiada tengo que decir. Pero me parece que los 
inconvenientes para él buen servicio , son mucho mayo
res qopa ^  salida de los Oficiales á los empleos á que as
ciendan.

Seyneficios de Monte-pio. En el mismo año en que se 
concedieron en 1783 se había concedido ¿i la Secretaría de 
la Guerra el producto de cinco comisarías, cuyo produc
to §¿4pvo disfrutándose por Id años. Pero las viudas y 
huérfanos 4e los Oficiales venían disfrutando ya hacia 
¿OS sjgfqs de ia Real munificencia en pensiones sobre va- 
vias mitras y sobre la Real Casa.

nPFO yo obré ai General Latorre: ¿ quiere S. S. que

exista la Secretaría de la^Guerra ? Sin duda alguna. ¿ La 
quiere en una categoría inferior á las demás ? Yo creo 
que no. Y entonces, ¿que nos viene á resultar? Que ni el 
Oficial al desempeñar sus funciones con la categoría que 
tiene perjudica al servicio ni á la disciplina, ni los be
neficios que tiene son más que la consecuencia lógica de 
la existencia de la Secretaría del Despacho.

Resumiendo : el Ministerio de la Guerra es indispen
sable para el servicio de ese ramo. Dándole nueva orga
nización con categorías más elevadas se aumentarían las 
dificultades ; y hasta que una organización nueva y per
fecta venga á reemplazar la actual no puede desnivelarse 
á esta Secretaría de las demás.
* El Sr. ¿ATORRE (D. Gárlos): El Sr. Abades, apro
vechando 1a contestación al Sr. Vasallo, ha venido á com
batir mis enmiendas; pero las ha combatido de un modo, 
que si puede ser aceptable en el sistema actual de orga
nización militar, de ningún modo en ei mió, que es ente
ramente distinto, y que inicié al hablar acerca de la to
talidad.

Sentado esto, y repitiendo que no he hecho esta cues
tión política y personal, pasaré á contestar á algunas de 
las cosas que ha dicho S. S.

Ha dicho el Sr. Abades que si yo habia atacado la di
ferencia entre los Oficiales del Ministerio de la Guerra y 
los demás militares. Es cierto, y lo repito: yo ataco el 
dualismo que allí hay, como le atacaré siempre en todas 
partes.

El Sr. Abades ha indicado los escudos que servían de 
sueldo en lo antiguo á los Oficiales del Ministerio de la 
Guerra. Pero aquello ,no era más que una cosa de la época 
como en la misma se pagaba un jornal con seis á ocho ma
ravedís.

S. S. ha hecho también indicación de que entonces 
tenían prerogativas, pero de estas yo no me he ocupado, 
porque ya se suprimieron mucha parte; poro ¿no quedan 
algunas otras? ¿No se quiere que sean los Oficiales del 
Ministerio como los Jefes de Estado mayor de un ejercito? 
¿Pues cómo se les dán prerogativas que no tienen estos? 
Y claro que las tienen , porque el mismo Sr. Abades ha 
dicho que necesitan tener un Monte-pio especial para no 
diferenciarse de las otras Secretarías. Yo no quiero que 
se rebaje el Ministerio de la Guerra ; pero lo que quiero 
es que no haya dualismo , sino que cada uno tenga sola
mente una clase de derechos, y por eso trato de separar 
á los Oficiales del Ministerio de los demás militares.

Ruego, pues, á S. S. que me conteste si¿hay dualismo ó 
no en el Ministerio respecto de las demás clases del ejér
cito.

S. S. ha hecho una relación de lo que se dice , y de 
que todos creen que si el inferior es el culpable de lo* que 
el superior hace, yo no he tenido nunca quejas de esa 
especie, y además no he puesto en duda la capacidad, la 
lealtad y los conocimientos de S. S. y de los demás Oficia
les del Ministerio.

Dijo también S. S. que yo creía que la mayor catego
ría era la que por sí daba él acierto. No es esto; por prin
cipio de disciplina se debe suponer que el General sabe 
más que el Coronel; pero fuera de ese principio, no ten
go yo semejante idea.

Por último, S. S. me decia que si habia reservado 
otras razones de más peso , las expusiera. Pues yo creo 
haber presentado las de más bulto para oponerse á ese 
dualismo que me he propuesto combatir en donde quiera 
que se encuentre de esta ley.

El Sr. V A SA L LO  : El Sr. Abades ha pronunciado un 
brillante discurso , pero no me ha contestado á las apre
ciaciones que yo habia manifestado.

Yo deseaba que la comisión dijera si se podía añadir 
al articulo que los Diputados á Cortes y los empleados 
del Ministerio y demás dependencias militares no estu
vieran sujetos más que á la antigüedad y no á la elección.

El Sr. A B A D E S : Yo no encuentro en el Ministerio el 
dualismo que ha supuesto el Sr. Latorre, porque creo 
que las mismas salidas tienen los Oficiales de este que 
los demás militares de su c lase.

En cuanto á que no ha puesto S. S. en duda la leal
tad de los Oficiales del Ministerio, lo he creído así, y bien 
lo ha demostrado el tono amistoso y pacífico con que lie 
expuesto lo que he tenido por conveniente.

Respecto al Sr. Vasallo, le diré que sin duda no creo 
ha oiclo cuando he contestado á lo que S. S. decia, ma
nifestando que creia que la cualidad de Diputado en un 
militar debía tenerse muy presente para hacer las listas 
de elección.

Lcido de nuevo el artículo y puesto á votación, dijo
El Sr. LA TO R R E  ( D. Gárlos : Desearía que ántes de 

votar dijera el Gobierno si los militares que se hallen en 
el Ministerio no tendrán más derechos que ios corres
pondientes á su clase como militares.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S: 
Desde la publicación de esta ley sucederá precisamente 
esto, porque en ella no se consignan á los Oficiales del 
Ministerio de la Guerra otros derechos que los que desea 
el Sr. Latorre.

En seguida se aprobó el art. 9.\ y acto continuo se 
leyó y fué aprobado el 10.

Leido el 11, dijo
El Sr. L A TO R R E  (D. Gárlos): Señores, el art. 76 tiene 

una íntima relación con el que se discute. Este artículo 
dice:

('Para las clases que componen el Estado Mayor gene
ral del ejército se establecen las situaciones siguientes:

1 .* Empleados.
2.a De cuartel á disposición del Gobierno.
3.a De reserva.
4.a Retirados voluntariamente.
Las dos primeras ciases figuran en el cuadro activo 

del Estado Mayor general del ejército.
A la de reserva, que tendrá los mismos sueldos que la 

de cuartel, podrá enviar el Gobierno á los Brigadieres 
que hayan cumplido 66 años de edad , á los Mariscales de 
Campo de 68 años y Tenientes Generales de más de 70, 
los-cuales quedarán exentos de todo servicio, pudiendo 
el Gobierno únicamente emplearlos en caso de guerra.

Los retirados voluntariamente podrán serlo á cual
quiera edad, con sujeción á los sueldos activos que disfru
ten y ley general de retiros, no pudiendo excederse del 
máximum señalado en la ley general de Contabilidad. »

Señores , yo no sé qué situación ha de ser la de los 
Generales que pasen á la reserva. Tendrán el sueldo de 
cuartel, y no se dice mas si no que podrán mandarse á la 
reserva los que el Gobierno crea conveniente, á conse
cuencia de lo cual es claro que el Gobierno podrá des
prenderse de los Generales á quienes no quiera colocar 
nunca.

Además, destinado ese General á la reserva ;í los 76 ó 
78 años por su mucha edad, ¿cómo se le puede llamar en

caso de guerra? ¿Dónde tendrá ia actividad que necesita 
para ese caso ? Mejor que esto concebiría yo ¡los retiros 
forzosos. Si se fijase el número de Generales que ha de 
haber en cada clase, ¿qué ha de hacer el Sr. Ministro de 
la Guerra para llegar á este , si no puede deshacerse del 
exceso que hay por medio de retiro ?

No tiene otro remedio si no descontar los que ya se 
encuentren impedidos ó en tal edad que ya no puedan 
prestar servicio , y esto no lo puede hacer con la ley. El 
Sr. Ministro de la Guerra ha creído sin duda que esta re
serva que se establece era un medio de desembarazarse 
del gran número de Generales que hay hoy dia; pero yo 
no creo que pueda conseguirlo de ese modo, y que se 
obtendría mejor con el retiro forzoso.

Ruego, pues, al Sr. Ministro de la Guerra y á la co
misión que se fijen en este asunto y que modifiquen el 
artículo en virtud de las observaciones que he manifes
tado.

El Sr. Presidente del iG0ltt$92JO&E M IN ISTR O S: Se
ñores, selia adelantado un poco la discusión, puesto que 
el artículo que se discute no es el \ 1 , sino el 76 ; pero á 
pesar de esto, debo decir que el Gobierno no ha querido 
hacer forzoso el retiro, porque es una cosa que no se ha 
hecho nunca: pero como se va á fijar un número determi
nado de Generales , ha buscado el medio de conceder re
tiros voluntarios, con los cuales se retirarán muchos por
que tienen ventajas que no pueden esperar de otra ma
nera , y el pasar á la reserva.

Dice S. S. que esto puede ser un arma de partido; pero
S. S. ha de reparar que no pueden destinarse á la reserva 
si no los que tienen mucha edad, entre los cuales no pue
de haber esas rivalidades. Si fuera posible hacerlo á cual
quiera edad, sería un mal; pero con esas trabas es muy 
bueno, muoho mejor que el retiro forzoso, porque hay 
muchos Generales que, á pesar de no poder servir activa
mente , puedan prestar sus servicios en el Consejo de E 
tado, en el Tribunal de Guerra y Marina, en las mismas 

1 Direcciones &c.
\ Por estas razones, yo rogaría al Sr. Latorre que no
I insistiese en eso, y retirase su enmienda.
I El Sr. LA TO R R E  (D. Gárlos): Yo no creo que ningún
I General se vaya á la reserva estando de cuartel, porque 
j no tiene ninguna ventaja, y por consiguiente no se con- 
| seguirá lo que pretende S. S.
| El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S:
j El Sr. Latorre no me ha entendido. Lo que S. S. desea de
j tenerlos medios de ^rejuvenecer eUcuadro de Generales, 
j se consigue perfectamente, porque el Gobierno es el que 
| puede enviar á la reserva los Generales ancianos, 
j El Sr. L A TO R R E  (D. Cárlos): Lo que yo siento es que
1 no sea obligatorio, sino potestativo en el Gobierno, el
l mandar los Generales á 1a reserva, porque esto no es 
| justo
¡ El Sr. Presidente del CONSEJO DE
5 Yo creo que no hay inconveniente en esJWtjL -  4Qeml pa- 
j sarla á la reserva no se le quita nada de lo que tenia.
] El Sr. LA TO R R E  (D. Cárlos): Yo creo que mejor era

conceder el retiro obligatorio, que no impulsar á los Ge
nerales de esa manera a que le pidiesen.

Leido en seguida el art. 11, fué aprobado, y asimismo 
los comprendidos del 4 2 aH 8 , introduciendo en este, á 
petición del Sr. Vasallo, la modificación de que, para as
cender los sargentos primeros, hubieran de haber servido 
dos años precisamente en su compañía ó escuadrón.

Aprobado en seguida el art. 19, se suspendió la dis
cusión.

Se leyó y aprobó definitivamente el proyecto de ley 
sobre pago de obligaciones procedentes de los artículos 4.® 
y 5.* de la ley de reemplazos.

El Sr. VICEPR ESID EN TE (Aurioles): Mañana, como 
dia festivo, no habrá sesión. Orden del día para el sábado: 
el liictámen de la comisión sobre el proyecto de ley lla
mando 35.000 hombres al servicio de las armas y la dis- 

. cusion pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El periódico la Patrie hace mención, refiriéndose 
á la Europa de Francfort, del despacho dirigido el 5 
de Enero por el Ministro de Negocios extranjeros del 
Rey de Dinamarca á M. de Biíle, Representante de 
esta Potencia en Londres, en contestación al despa
cho del Conde Russell, fecha 20 de Noviembre últi
mo , relativo al conflicto danés-aleman.

El Gobierno dinamarqués sostiene en el nuevo 
documento indicado las mismas doctrinas expresadas 
v desenvueltas en su despacho de 1o de Octubre
d o

Aparece dispuesto á conceder al Ducado de IIols- 
tein el puesto que para el mismo reclama la Confe
deración germánica: v i la inteligencia de que por 
tal concesión no se reducirá la Monarquía á ser una 
constante dependencia de Alemania, y de que por 
este sacrificio las relaciones de Dinamarca con la Con
federación tendrán en lo sucesivo carácter estable.

En cuanto al Schle  ̂ v ig , el Ministro de Negocios 
extranjeros insiste en que la Confederación no tiene 
el derecho de inmiscuirse en los asuntos de una pro
vincia dinamarquesa, por la cual el Rey no depende 
en maniera alguna de la Dieta ; que el Rey ha cum
plido además todas las obligaciones contraidas res
pecto del Schleswig , y particularmente en lo relativo 
al arreglo de los idiomas y al sostenimiento igual de 
las dos nacionalidades; y que los decretos expedidos 
acerca de este asunto emanan de la soberanía Real 
en su plenitud, y por consiguiente no están sujetos á 
extraña revisión

M. C. Hall añade que ei Gobierno dinamarqués 
cree debe atenerse de hoy más al punto de derecho 
que justifica su negativa á entablar negociación algu
na respecto de los asuntos interiores del Schleswig.

El despacho á que nos referimos, y del cual ha 
sido autorizado el Representante de Dinamarca para 
dar lectura y dejar copia al Conde Russell, termina 
de la manera siguiente:

«Queda una senda abierta, que es la que el Go

bierno del Rey quiere seguir. Por una parteas indis
pensable admitir la necesidad de otorgar á Jos OBsta- 
dos de Holstein «la aposición exigida por la Dieta de 
Francfort, pero con las reservas precisas, á fi¥i tle que 
esta provincia no se convierta en árbitro de lc& des
tinos del resto de la Monarquía; y por ótra^ehe el 
Schleswig .permanecer independiente de la ¿é ip n  de 
la Confederación, y conservar sus relacionas»<consti
tucionales con el reino para los asuntos comunes.

El primer punto desvanecerá todo pretexto para 
una ejecución federal en Holslein, y  el segundó es 
condición indispensable para la existencia de un lis 
tado dinamarqués. Si Lord Russell temé que él des
envolvimiento del estado de cosas que legaknente 
existe para el Schleswig y el reino dé lugar á algún 
choque violento, el Gobierno del Rey está firmemente 
convencido deque tal choque no podrá ser efecto sino 
de instigaciones y violencias extranjeras. Semejante 
eventualidad la considera el Gobierno con la calma y 
la resólucion que le inspiran la conciencia de su de
recho.»

La fragata de vapor con dos baterías ÜEntrepre-  
nante ha salido de la rada de Brest conduciendo 700 
hombres de infantería y de artillería de Marina, des
tinados á las colonias francesas Guadalupe v Marti
nica.

También el trasporte de vapor Somifie ha salido 
con tropas y  material para los establecimientos fran
ceses de lá costa occidental de Africa.

El Virey de Egipto Said-Bajá ha muerto. Era .el 
cuarto hijo de Meheinet-Alí, célebre fundader .de la 
actual dinastía en aquel país. Said-Bajá habia Pacido 
el 25 de Mayo de 1822, y sucedió el 13 de Julio 
de 1854 á su sobrino Abbas-Bajá. Habia recibido só
lida instrucción; era un Príncipe inteligente y  parti
dario dél progreso y dé las ideas moderhás, habiendo 
mostrado grande simpatía en favor de Francia y sido 
uno de los promovedores más entusiastas del Canal 
de Suez.

Ismail-Bajá, proclamado V irey, sucede á Said- 
Bajá en virtud del firman de 1841, que fijó la suce
sión Régia en Egipto en la línea colateral.

A la muerte de Ismail-Bajá , que hoy cuenta 29 
años de edad, le sucederá el Príncipe Toussum-Bajá, 
hijo de Said-Bajá. El nuevo Virey de Egipto, segup 
la Frunce, no participa de las mismas ideas de 
su predecesor, y se le cree adicto á la influencia 
inglesa.

El periódico Djerridé Jfavadis, qtie se publica en 
Constaniinopia en idioma turco, contiene, con fecha 12 
de redjeb , 1279 de lá egira (3 de Enero de 1863), él 
decreto promulgado por él Sultán con motivo deí 
cambio ministerial ocurrido en Turquía, y concebido 
en los términos siguientes: ,.. V ., .

«Mi ilustre Visir: En virtud de la dimisión de 
Mehemet-Ruschdi-Bajá , hemos creído conveniente 
hacer estos nombramientos: Rachid-Bajá, Presidente 
del Dari chowra (gran Consejo de Guerra), para él car
go de Srazkíer (Ministro de la Guerra), y ascendido 
al grado de Mucjiir (Mariscal):

Halil -Bajá , Presidente del Consejo de artillería im
perial , para Director general de ía misma arma y de 
la Guerra, y ascendido á Muchir;

Y Mustafa-Bajá, Presidente del Consejo de lá 
Marina, para Ministro interino d^ Marina.

Enviamos este decreto á la Sublime Puerta para 
su comunicación. Que el Todopoderoso conservé á 
cada uno leal y firme en su se rv ic io .= A M -td -A á 3 .»

Se asegura que Francia tomará oficialmente pose
sión del territorio de Obok, punto situado ¡en el mar 
R o jo , inmediato al estrecho de Bad-el-Mandeb, de 
cuya misión se ha encargado la fragata Ilermiom. 
Obok está perfectamente situado para servir de esca
la y depósito de carbón, y al efecto empezarán muy 
pronto las obras indispensables.

INTERIOR.
M A D R ID .—El Diputado á Cortes Sr. Pennanyer em

pezó anteayer mañana sus explicaciones en la primera de 
las Universidades de España. El discurso que con tal mo
tivo dirigió á sus discípulos los alumnos dei ¿clorado 
de la facultad de Derecho es digno de la alta reputación 
que goza como Profesor el Diputado por Barcelona.
 Acaba de publicarse un curioso é interesante libro
que lleva por título Historia compendiada de las cuatro ór
denes militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Mantesa, 
dedicada á S. M. la R eina y escrita por D. José Fernandez 
Llamazares, Abogado deU'Colegio de esta corte y Oficial 
del Ministerio de Gracia y Justicia. El autor ha reunido 
en un cuerpo de doctrina todo cuanto se relaciona con 
el asunto de su historia, y son, por la rápida lectura que 
hemos hecho de la obra, muy notables los capítulos éh 
que considera á las Ordenes militares bajo su triple as
pecto religioso, político y económico.
—_  Ayer se verificó en el paraninfo de la Universidad 
central el acto de tomar la investidura de Doctor en la 
facultad de medicina D. Ventura López Chavarri, sirvién
dole de padrino ei Catedrático de la misma Universidad 
D. José Moreno Nieto.
 Hemos visto , dice uno de nuestros colegas , el in
genioso Alfabeto Dominó publicado por D. Ventura Pare
des , con todas las letras del alfabeto sueltas é iluminadas 
que, puestas en orden , forman las armas y la bandera 
de España, estampadas en cromolitografía, “y tienen al 
dorso el juego del dominó. Este juguete, qtte se halla de 
venta en ia litografía de los Artistas , calle de la Magdale
na , y en otras librerías principales, es ú til, instructivo 
y muy á propósito para uso de la infancia.

A L IC A N T E  21 de Enero.—De la última visita hecha 
á las obras de exploración de aguas del rio seco por la 
comisión encargada de las mismas, á k  que acompañaron 
algunas otras personas y funcionarios públicos , aparece 
que los resultados de aquella son cada dia más satisfacto
rios, aumentando las aguas de mi modo tan notable, que

en ciertos puntos impide la continuación de los trabajos 
sin el auxilio de las bombas, por lo cual se han encarga
do á París algunos de estos aparatos de gran fuerza, y ca- 
pacesfde extraer ten pocas horas enormes cantidades de 
agua. ('El Comercio.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—En el dia 29 del corriente mes, á las dos do 
la tarde, tendrá lugar eñ lá Administración general de la 
Real Casa y en la patrimonial del Real Sitio del Pardo la 
doble subasta por pujas á la llana del carboneo qne ha 
de hacerse en él monte de la Moraleja.

Los pliégps de condiciones se hallarán de manifiesto 
en fas referirás Administraciones general y del Sitio.
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LA EDICION OFIG4AL RE LA LE Y DEL NOTA FIADO 
con el reglamento general para el cumplimiento de la 
misma y ía instrucción .sobre k  manéra de redactar los 
instrumentos públicos sujetos á registro, se venden en el 
despacho de la Imprenta Nacional y en la librería del 
Sr. Moro, Puerta del Sol, á 4 rs. la primera y á i la se
gunda, debiendo los que quieran recibirlas en provincias 
remitir 10 ó 5 sellos dé a cuatro'cuartos respectivamente.
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BANCO DE CADIZ.—POR ACUERDO DEL CONSEJO 
de Gobierno se procede desde el 15 del corriente Enero 
á satisfacer 60 rs. vn á cada aceion: dividendo que le cor
responde por las utilidades obtenidas en el segundo se
mestre dél próximo pasado año.

Lo que se pone en noticia de los interesados para que 
se sirvan pasar por gí propios ó por medio de apoderados 
á cobrar dicho dividendo desde las diez de la mañana 
hasta la una de la tarde de los dias no feriados.
♦ Cádiz 12 de Enero de 1863.«-Í1 Secretario, José Her

reros Gargollo.

El dia 3 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, 
tendrá lugar la junta general de accionistas de este Ban
co éh la forma prevenida en los estatutos y reglamento.

En su consecuencia, Iqs señores accionistas que con 
arreglo al art. 36 de ios estatutos tengan derecho de asis
tencia al referido .acto, se servirán acudir á la Secretaría 
del Banco desde el 25 actual para recoger la cédula de 
entrada que dispone el art. 45 del reglamento.

Los señores que no pudiendo concurrir personalmen
te se hagan representar por medio de apoderados , al te
nor de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los estatu
tos y 47 del reglamento, se servirán presentar en k  mis
ma Secretaría ios poderes especiales y documentos opor
tunos dentro del término prefijólo en el citado fft. 47.

Y paca que llegue á noticia de los interesados, y por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, extiendo el presente m  
Cádiz á 12 de Enero de 1863.^E1 Secretario, José Herre* 
ros GangoUo. 375

CRÉDITO VASCO.—PARA Ó1MTLIR LO DISPUESTO 
en él art. 40 de lós estatutos que rigen esta Sociedad, su 
Junta de gobierno fia acordado se celebre la general or
dinaria el 28 de Febrero próximo, á las doce horas de su 
mañana , en el salón de sesiones de la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, para cuyo dia convo
ca á los señores accionistas.

Los que con arregló á lo estatuido en el 37 tengan 
voz y Voto, podrán ser representados pór apóderado que 
réuñá lá misma circunstancia, debiendo depositar en lá 
caja social las acciones que á unos y á otros les dé dere
cho á ello 15 días áhtes de que tenga lugar la reunión de 
la junta , pkra todo lo que, presentándolas en Secretaría, 
se les proveerá de un documento nominal, que acredi
tando el depósito provisional, autorice la asistencia.

La representación legítima de que hace especial men
ción el art. 39 deberá además presentar poderes ü otra 
autorización bastante para tomar parte én las delibera
ciones dé la junta.

Bilbao 20 de Enero de 1S63.«**El Secretado de la So
ciedad , Pantaleon de Saracbu.

CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON.— EL 
Consejo de Administración de esta Sociedad, en vista de 
los beneficios obtenidos en su primer ejercicio, que abra
za desde el 15 de Ahril al 31 de Diciembre, ha determi
nado repartir un dividendo activo á razón de 10 por 100 
anual sobre el capital desembolsado, ó sean 42 rs. 50 cén
timos por acción. En su consecuencia pueden los señores: 
accionistas presentar al cobro sus títulos en la Caja del 
establecimiento los dias no feriados desde ei 1.° de Fe
brero próximo en adelante , de diez á dos de la tarde.

Huesca 15 de Enero de 1863.=El Director, Martin Or- 
dás. 335—4

CANAL DE ÜRGEL.— EN VIRTUD DE LO DISPUES- 
to por el art. 11 de los estatutos, la Junta cürectiva-adv 
ministrativa convoca á ios señores accionistas á junta ge
neral ordinaria para ei 31 del actual, á las once de su 
mañana, en el local de las oficinas de la Sociedad. En la 
propia junta se dará cuenta del díctámen dé la comisión 
nombrada para el examen del estado geuerát de ingresos 
y pagos que presentó la Junta administrativa anterior. 
Al expresado efecto, y con arreglo al art. 13, ios seño
res accionistas poseedores de 10 acciones cuando ménos 
deberán depositarlas en poder del Secretario de la Socie
dad desde el dia de la fecha al 21 de los corrientes inclu
sive , cuyo depósito servirá al mistrto tiempo para verifi
car la operación del canje de dichas acciones con títulos 
al portador, los cuales á k  presentación dél recibo dé 
depósito le serán entregados después de celebrada la 
junta.

Barcelona 9 de Enero de 1363. el Canal de Ur-
gel, el Director delegado , Francisco Ferrer Busquets.
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MOYA Y PLAZA, EDITORES.-LEY DEL NOTARIA 
do de 28 de Maye de 1862, y reglamento para su ejecu
ción de 36 de Diciembre dél mismo año , con notas y ob
servaciones , por un Abogado de esta corte.

Precio , 6 rs. en Madrid y 8 en provincias.
Véndese en la librería de ios editores, calle de Carre

tas , núm. 8. Para su adquisición en provincias basta en- 
viar á dichos Sres. Moya y Plaza 17 sellos de á cuatro 
cuartos, y se remitirá án dilación franco por el correo.
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SANTO DEL DIA.
San Ildefonso, Arzobispo de Toledo, Patrón de su Arzobis- 

pado , y San Raimundo, confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

r e a l  Observatorio  de  Mad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Enero de 1863,

Barómetro Tempera- Tempera- estabo-UraelaVa- ES™B0
en milíme- ¿grados dos centí- . , . . * L

Úos* kt&umpr. r̂adps. del Tient0‘ CIELO.
. A ra i . - r  . ■ ' ' 1 l .. -  —  : :  -   — - — ----------- :----- —

6 « L ..) 710,941 0*,9 1#,1 N. E . . . .  Despej.0
9 JM., „ 744,19 2>,7 3°,4 N. E. . . .  Cási d.°

740,73 7*,8 9*,7 N. E. . . .  Nubes.
3 ¿ . . .  709,64, 9?,8 12°,2 N . É . . . .  Idem.

Í  fc. . .  709,63 6%8 8§,5 N. E . . . .  Cásidesp.
9 n . . .  710,09 5%8 7’ ,2 N. E. ídem.

^Pe®tpératürá máxima de! dia... . .  11* 2 14*,0
Temperatura «íáxjma al sol.. . . . .  18°,4 23®,0
Temperatura mípiina del dia  0®,5 0°,6
gpporaéipn én las 24 horas. 0,0 milímetros. 
yjqyia en fes 24 horas    » » ________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
ObservaMenes meteorológicas del dia 22 de Enero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

■II 'PI T" m  1IU U  111 l  i U A X j» ■(»(. J m  I I I ,   ....... . ■ MI. — IWI ■■■! I I I . I    I mil ■

inri ?rtrxó?o8“ Tempera-Dirección Estado EstadotroM> y dei dei
L1DADES. . , e‘ tara. Tiento. cielo. de la mar.u6i mar.

Madrid.. .  770,7 3’ ,4 N. E .. Alg. celaje.  ̂ »
Palma.. . .  768,9 9®,3 » Despejado. Tranquila.
léamgl. .  766,0 43®,3 Norte. Idem  Idem.
Alicante.. 769,1 9®,4 Idem . Nubes  Idem.
&. Fernan
do á las 8b. 765,9 4 Io,7 S.E^E. Idem Rizada.

767*9 7®,4 Norte. Idem Tranquila.
Lisboa. . , 766,6 7®,2 N.N.Ejldem. . . . .  Bella

¿ . 766,1 8®,5 S. S. E. Despejado. Gran oleaj
Ghanada. 766,9 6®,1 E. N.E. Idem  »
Idem 24. .  767,0 lldem.. Idem .  »
Saiam.*.. . 766,3 2#,0 N. Q. rtNiebla.......  »
Qvi&éo.. * 766,0 6® ,8 Idem. ..jDesp^ado. »
tungos...1 7-69,9 —*4®,9 Oéste.*4PA niebla-. » 
Albacete.. 774A 1*,0 ldea^. teigijería.. .  »
S od a ,.. .  .1 769,2 4®,0 Idem;. Despejado . »
Zaragoza,. 766,4 4®,5 N. O .. Idem..........  »

764,0 1 4®,4 JO este.. ¡Idem.......... ’ »

A las ocho de la mañana.
Marsella..! 770,0 6°,8 IN. O .. Despejado .1 De leva.
Bayona . . » 6° ,6 : Este .Id em  i Gruesa.
Brest  761,2 9®,7 jG. NO. Cub.®, lluv.® De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

,®aróme.- Tempera-] I
tro en mi- tu ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. i ' ^ elros, g r a d o s  dei
n ife lV e! ^  »EL CIELO,

mar.

Dunquerque— . 766,9 0®,1 E .Cubierto.
París . . . . . . . ...........  765,7 0®,8 E ¡Idem.
Bayona.....................  » 7®,7 S. . . . .  ¡Lluvia.
Lyon.......................  764,6 6®,3 N. E .. Cubierto.
Bruselas.................. 767,9 —0®,1 N .E ..Idem .
Yiena...................... 764,8 —0®, 2 E.S. E.Idem.
Tqrin........................ » » » »
Roma   765,7 10°,0 » Lluvia.
Florencia.................  » » » »
San Petersburgo.. 741,8 —2®,8 N. O. .  Nublado.
Constantinopla... 775,0 1®,0 N Sereno.
Stockolmo  759,6 O*,0 O.N. O. Nublado.
Copenhague..... 765,9 0°,5 O . . . . .  Bruma.
Greenwich  763,4 3°,4 N. E. . Cubierto.
Leipzig...................  768,9 —3®,4 S. E .,. Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.367 fanegas de trigo.
4.160 arrobas de harina de id.

12.4 02 arrobas de carbón.
106 vacas, que componen 43.516 libras de peso.
422 carneros, que hacen 10.072 id. id.
199 cerdos degollados, que hacen 43.356 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 54 rs. arroba, y  de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arrefea, y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 75y% rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 116 rs. arroba, v de 42 á 51 cuartos 

libra. J
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo., 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 Jí cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 2 4  á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 39 rs. idem.
Trigo vendido  1.532 fanegas.
Quedan por vender.. 1.580.

Precio máximo  52 */%.
Idem mínimo.............  42.
Idem medio................ 50,12.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Enero de 1863.=E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 22 de Enero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52 v 54- 
95; á plazo, 52-45 c. fin próx. en firme.

Idem diferido, publicado, 46-65.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 35-20. 
Idem de segunda id., id.,18-45.
Idem del personal, id., 23-35.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 4 00 de interés anual, no publicado, 92-50.
Acciones de carreteras, emisiontde 4.® de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, id ., 401.
Idem de á 2.000 rs., id., 104 d.
Idem de 1.® de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 99-50. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 99-25. 
Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.

Acciones de Obras públicas de 1 .® de Julio de 4858 
id., 97-25.

Idem del Canal de Isabel H; de á 4.000rs., 8 pqr 400 
anual, publicado ,111.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 95-30.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215-50 d. 
Idem de la Sociedad Españok Mercantil é Industrial 

idem, 2.480 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id. ,2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00 , reembolsa* 
bles por sorteos, id ,, 1.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsadles por 
sorteos, á 137# por 400, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-15 p.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

D h?Tó. Beneficio Dáfto. ; Beneficio.

Albacete.... */% d. . .  L u g o ..... . ..
Alicante  par. . .  Málaga••••'% p,
Almería  par. .. M urcíá.... par d.
Avila  Ya . .  O rense.;.. y4 p. . .
Badajoz  par. . .  Oviedo  \/h P-
Barcelona... .. % Falencia... par.
Bilbao  par. .. Pamplona., par.
Búrgos  Y% •• Pontevedra 1 p. . .
Cáceres  Ya . .  Salamanca. p.
Cádiz . ........  1 . .  San Sebas-
Castellon  .. tfan . . . .  s %
Ciudad-Reál {  ..  .. Santander. %
Córdoba—  % p. ..  Santiago... %
Corufia  4 p. . .  Segovia . . .  parí !
Cuenca  .. . .  S ev illa .... %
Gerona  . .  . .  Soria . . . . .  % d. ! . .
Granada  . .  Tarragona. %
Guadalajara. parp. . .  ' Teruel  . .
Huelva.' . . . . ’ . . . .  Toledo , . . .  ' $
Huesca  .. ..  / Yálénéfa... parí
Jaén   % . .  1 Válladolid % p. . .
León  */é p. . .  Vitoria. . . /  *A jp.
Lérida -----  .. ... Zam ora ... % 1 . /
L ogroño....! . .  1 . .  U Zaragoza..] % p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 22 de Enero de 1863.

Fo^firmm » . . : : : :  5 ¡U .

!$ por 400 interior.  50.
Idem exterior. ..........  83.

Idem diferida. . . .........   45%.
Idem amortizable     25.

Consolidados   .................................. . 92 % á %
N o ta . Pedida rectificación del exterior. —  Si hay di

ferencia se avisará.
Amberes 48 de Enero. — Interior, 49-75. — Diferida, 

45-75.
Amstejrdam 48 de Emro. — Diferida, 46.
Francfort 18 de Enero.—Interior, 49 %.—Diferida, 45 %. 
Londres 18 de Enero,— jCknsalidádos, 9 2 % , % . — In

terior español, 54.—Diferida, 46 %.ESPECTACULOS.
TeatRo Real.—A las ocho y media de la noche.—Fun

ción 80 de abono.—María di llohan., ópera en tres actos.
Teatro bbl Príncipe.— A las cuatro y media de la 

tarde.—-Xa %6rmoa lúdrma.
- A las ocho y media de la noche.— Jfarío y Leonor. 

Baile.-*-IYo rmMs al Alcalde.
Teatro Dé Varíe©adés.— A las cuatro v medía de la 

tarde. — Sinfonía. — El amigo intimo, comedia en tres ac
tos.—/ Maruja! comedia en un acto.

A las ocho y media de te noche. — Función 7.a de 
abono. — Sinfonía. Mujer gazmoña y marido infiel, co
media en tres actos.—-Baile.---E. H., comedia en un acto.

Teatro De la Zarzuela.— A las cuatro y medía de la 
tarde.—Catalina.

A las ocho y media de la nóché.—Las hijas de Eva.
Teatro de Lope d¿ Vega*— á  las cuatro de la tarde.— 

Las travesuras de Juana.
A ks ocho y inedia de k  noche.--Deudas de la honra.
Teatro m  NoveoADtes.— A tes cuatro y media de la 

t a r zapatero y d  Rey, drainaen cuatro artos.—-Baile.
A tes ocho y  inedia de k  noche. — Cristóbal Colón, 

drama én tres actos.—Ralle. una malva.
Circo dh 0ociédades éé fetóle tendrán hoy

¿amo de máscara* extiteordinario, donde habrá copiosa 
Rtovk de diéees y  flores, palomas y gran iluminación 
extraordinaria.


